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d) Los de hostelería. restaurante c:> acampamento
y. en general. los suministros de bebidas o alimentos
para consumir en el mismo local.

e) Los accesorios a los transportes de mercancías.
prestados durante la realización del transporte y relativos
a las propias mercancías. tales como carga y descarga.
transbordo, almacenaje y servicios análogos.

No se considerarán accesorios a los transporttes los
servicios de mediación.

f) Los realizados en bienes muebles corporales.
incluso los de construcción, transformación y reparación
de los mismos, así como los informes periciales. dic
támenes y valoraciones relativos a dichos bienes.

4.0 Los servicios telefónicos y telegráficos y.' en
general. las telecomunicaciones que se inicien en dicho
territorio.

5.0 Los servicios que se indican a continuación cuando
el destinatario sea un empresario o profesional y radique
en el citado territorio la sede de su actividad ecónomica
o tenga en el mismo un establecimiento permanente
o. en su defecto. el lugar de su domicilio:

a) Las cesiones y concesiones de derechos de autor.
patentes. licencias. marcas de fábrica o comerciales y
los demás derechos de propiedad intelectual o industrial.

b) La cesión o concesión de fondos de comercio.
de exclusivas de compra o venta o del derecho a ejercer
una actividad profesional.

e) Los servicios prestados en virtud de los contratos
de publicidad. creación publicitaria. difusión publicitaria
o patrocinio publicitario.

Lo dispuesto en este letra no será de aplicación res
pecto de los servicios de promoción.

d) Los servicios profesionales de asesoramiento.
auditoría, ingenierla. gabinete de estudios. abogacía, con
sultores. expertos contables o fiscales y otros análogos.
excepto los comprendidos en el número 1.0

e) El tratamiento de datos por procedimientos infor
máticos. incluido el suministro de productos informáticos
especificas.

f) El suministro de informaciones. incluidos los pro
eedimientos y experiencias de carácter comercial.

g) Los servicios de traducción, corrección o com
posición de textos. así como los prestados por intér
pretes.

h) Las operaciones de seguro. reaseguro. capitali
zación y financieras descritas en el artil:ulo 20. apartado
uno, números 16 y 18 de esta Ley. incluidas las que
no gocen de exención.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se extiende
al alquiler de cajas de seguridad.

i) La gestión de empresas.
ji Las cesiones, incluso por tiempo determinado. de

los servicios de personas físicas.
k) El doblaje de películas.
1) Los arrendamientos de bienes muebles corpora

les. con excepción de los medios de transporte y los
contenedores.

m) Las obligaciones de no prestar total o parcial
mente cualquiera de los servicios mencionados en este
número.

n) Los de mediación y gestión en las operaciones
definidas en las letras anteriores de este número. cuando
el intermediario o gestor actúen en nombre y por cuenta
ajena.

6.0 Los servicios de mediación. en nombre y por
cuenta de terceros. en operaciones distintas de las com
prendidas en los números 1.0 y 5.0 de este. apartado
yen los artículos 72 y 73 de esta Ley, cuando:

a) Las mencionadas operaciones se realicen én el
referido territorio de aplicación del impuesto. salvo que

el destinatario del servicio de mediación hubiese comu
nicado al prestador del servicio un número de identi
ficación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido
atribuido por otro Estado miembro.

b) Las operaciones se hubiesen realizado material
mente en otro Estado miembro. pero el destinatario del
servicio de mediación hubiese comunicado al prestador
del mismo un número de identificación a efectos del
Impuesto sobre el Valor Añadido atribuido por la Admi
nistración española.

1.0 Los servicios. exceptuando el transporte. pres
tados a pasajeros. a bordo de un buque. de un avión
o de un tren. en el curso de la parte de un transporte
realizada en el interior de la Comunidad. cuyo lugar de
inicio se encuentre en el ámbito espacial del Impuesto
y el lugar de llegada en otro punto de la Comunidad.
en los términos definidos en el artículo 68. apartado
dos. número 4.0 de la presente Ley.

Oos.-No se considerarán realizados en el territorio
de aplicación del Impuesto los servicios a que se refiere
el número 5.0 del apartado .anterior cuando se presten
por un empresario o profesional establecido en dicho
territorio y el destinatario de los mismos esté establecido
o domiciliado fuera de la Comunidad o sea un empresario
o profesional establecido en la Comunidad.

Capftulo "

Operaciones intracomunitarias

Articulo 71. Lugar de realización de las adquisiciones
intracomunitarias de bienes.

Uno.-Las adquisiciones intracomunitarias de bienes
se considerarán realizadas en el territorio de aplicación
del impuesto cuando se encuentre en este territorio el
lugar de la llegada de la expedición o transporte con
destino al adquirente.

Oos.-También se considerarán realizadas en el terri
torio de aplicación del impuesto las adquisiciones intra-.
comunitarias a que se refiere el artículo 13. número 1.ode
la presente Ley cuando el adquirente haya comunicado
al vendedor el número de identificación a efectos del
impuesto sobre el Valor Añadido atribuido por la Admi
nistración española. en la medida en que no hayan sido
gravadas en el Estado miembro de llegada de la expe
dición o del transporte.

Artículo 72. Lugar de realización de los transportes
intracomunitarios de bienes.

Uno.-Los transportes intracomunitarios de bienes se
considerarán realizados en el territorio de aplicación del
impuesto:

1.0 Cuando se inicie el transporte en dicho territorio.
salvo que el destinatario del transporte hubiese comu
nicado al transportista un número de identificación a
efectos del impuesto sobre el Valor Añadido atribuido
por otro Estaddo miembro.

2.0 Cuando el transporte se inicie en otro Estado
miembro pero el destinatario del servicio haya cumu
nicado al transportista un número de identificación a
efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido atribuido
por la Administración española.

Oos.-A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se
entenderá por:

a) Transporte intracomunitario de bienes: el trans
porte de bienes cuyos lugares de inicio y de llegada
estén situados en los territorios de dos Estados miembros
diferentes.
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bl Lugar de inicio: el lugar donde comience efec
tivamente el transporte de los bienes. sin tener en cuenta
los trayectos efectuados para llegar al lugar en que se
encuentren los bienes.

cl Lugar de llegada: el lugar donde se termine efec
tivamente el transporte de los bienes.

Artículo 73. Lugar de realización de los servicios acce
sorios al transporte intracomunitario de bienes.

Los servicios accesorios a los transportes intracomu
nitarios se entenderán realizados en el territorio de apli
cación del impuesto:

1.° Cuando se presten materialmente en dicho terri
torio. salvo que el destinatario hubiese comunicado al
prestador del servicio un número de identificación a efec
tos del Impuesto sobre el Valor Añadido atribuido por
otro Estado miembro.

2.° Cuando se hubiesen prestado materialmente en
otro Estado miembro. pero el destinatario hubiese comu
nicado al prestador del servicio un número de identi
ficación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido
atribuido por la Administración española.

Artículo 74. Lugar de realización de los servicios de
mediación en los transportes intracomunitarios de
bienes y en los servicios accesorios a dichos trans
portes.

Uno.-Los· servicios de mediación. en nombre y por
cuenta de terceros, en los transpOrtes intracomunitarios
de bienes se considerarán prestados en el territorio de
aplicación del impuesto:

1.° Cuando el lugar de inicio 4e transporte se
encuentre en el referido territorio. salvo que el desti
natario del servicio de mediación hubiese comunicado
al prestador de dicho servicio un número de identifi
cación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido
atribuido por otro Estado miembro.

2.° Cuando el lugar de inicio del transporte se
encuentre en otro Estado miembro. pero el destinatario
del servicio de mediación hubiese comunicado al pres
tador de dicho servicio un número de identificación a
efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido atribuido
por la Administración española.

Dos.-Los servicios de mediación, en nombre y por
cuenta ajena. en los servicios accesorios a los transportes
intracomunitarios de bienes, se considerarán prestados
en el territorio de aplicación del Impuesto:

1.° Cuando los servicios accesorios se realicen
materialmente en el referido territorio, salvo que el des
tinatario del servicio de mediación hubiese comunicado
al prestador de dicho servicio un número de identifi
cación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido
atribuido por otro Estado miembro.

2.° Cuando los servicios accesorios se realicen
materialmente en otro Estado miembro. pero el desti
natario del servicio de mediación hubiese comunicado
al prestador del mismo un número de identificación a
efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido atribuido
por la Administración española.

Titulo IV

Devengo del impuesto

Capitulo I

Entregas de bienes y prestaciones de servicios

Artículo 75. Devengo del impuesto.

Uno. Se devengará el impuesto:

1.° En las entregas de bienes. cuando tenga lugar
su puesta a disposición del adquirente o. en su caso,
cuando se efectúen conforme a la legislación que les
sea aplicable.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. en
las entregas de bienes efectuadas en virtud de contratos
de venta con pacto de reserva de dominio o cualquier
otra condición suspensiva, de arrendamiento-venta de
bienes o de arrendamiento de bienes con cláusula de
transferencia de la propiedad vinculante para ambas par
tes. se devengará el impuesto cuando los bienes que
constituyan su objeto se pongan en posesión del
adquirente.

2.° En las prestaciones de servicios. cuando se pres
ten, ejecuten o efectúen las operaciones gravadas.

No obstante. cuando se trate de ejecuciones de obra
con aportación de materiales. en el momento en. que
los bienes a que se refieran se pongan a dispOSIción
del dueño de la obra.

3.° En las transmisiones de bienes entre el comi
tente y comisionista efectuadas en virtud de contratos
de comisión de venta. cuando el último actúe en nombre
propio. en el momento en que el comisionista efectúe
la entrega de los respectivos bienes.

Cuando se trate de entregas de bienes efectuadas
en virtud de contratos por los que una de las partes
entrega a la otra bienes muebles. cuyo valor se estima
en una cantidad cierta, obligándose quien los recibe a
procurar su venta dentro de un plazo y a devolver el
valor estimado de los bienes vendidos y el resto de los
no vendidos. el devengo de .Ias entregas relativas a los
bienes vendidos se producirá cuando quien los recibe
los ponga a disposición del adquirente.

4.° En las transmisiones de bienes entre comisio
nista y comitente efectuadas en virtud de contratos de
comisión de compra. cuando el primero actúe en nombre
propio. en el momento en que al comisionista le sean
entregados los bienes a que se refieran.

5.° En los supuestos de autoconsumo. cuando se
efectúen las operaciones gravadas.

No obstante, en los casos a que se refiere el articulo
9. número 1.°. letra dI. párrafo tercero, de esta Ley, el
impuesto se devengará:

al Cuando se produzcan las circunstancias que
determinan la limitación o exclusión del derecho a la
deducción.

bl El último dia del año en que los bienes que cons
tituyan su objeto se destinen a operaciones que no ori-
ginen el derecho a la deducción. . .

cl El último dia del año en que sea de aplicaCión
la regla de prorrata general.

dI Cuando se produzca el devengo de la entrega
exenta.

6.° En las transferencias de bienes a que se refiere
el articulo 9, número 3.°. de esta Ley. en el momento
en que se inicie la expedición o el transporte de los
bienes en el Estado miembro de origen.

7.° En los arrendamientos. en los suministros y. en
general, en las operaciones de tracto sucesivo o con-
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tinuado, en el momento en que resulte exigible la parte
del precio que comprenda cada percepción..

Se exceptúan de lo dispuesto en el pá'rrafo anterior
las operaciones a que se refiere el párrafo segundo del
número 1.° precedente.

Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado ante
rior, en las operaciones sujetas a gravamen que originen
pagos anticipados anteriores a la realización del hecho
imponible el impuesto se devengará en el momento del
cobro total o parcial del precio por los importes efec
tivamente percibidos.

Capítulo 11

Adquisiciones intracomunitariasde bienes

Artículo 76. Devengo del impuesto.

En las adquisiciones intracomunitarias de bienes, el
impuesto se devengará en el momento en que se con
sideren efectuadas las entregas de bienes similares de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de esta
Ley.

En su caso, será aplicable lo dispuesto en el articulo
75, apartado dos.

Asimismo, en los supuestos de afectación de bienes
a que se refiere el artículo 16, número 2.°, de esta Ley,
el devengo se producirá en el momento en que se inicie
la expedición o transporte de los bienes en el Estado
miembro de origen.

Capítulo 11I

Importaciones

Artículo 77. Devengo del impuesto.

Uno. En las importaciones de bienes, el devengo
del impuesto se producirá en el momento en que hubiera
teni<;lo lugar el devengo de los derechos de importación,
de acuerdo con la legislación aduanera, independien
temente de que dichas importaciones estén o no sujetas
a los mencionados derechos de importación.

No obstante. en el supuesto de abandono del régimen
de depósito distinto del aduanero, el devengo se pro
ducirá en el momento en que tenga lugar el abandono
de dicho régimen. .

Dos. En las operaciones asimiladas a las importa
ciones definidas en el artículo 19 de esta ley, el devengo
se producirá en el momento en que tengan lugar las
circunstancias que en el mismo se indican. .

Título V

Base imponible

Capítulo I

Entregas de bienes y prestaciones de servicios

Artículo 78. Base imponible. Regla general.

Uno. la base imponible del impuesto estará cons
tituida por el importe total de la contraprestación de
las operaciones sujetas al mismo procedente del des
tinatario o de terceras personas.

Dos. En particular, se incluyen en el concepto de
contraprestación:

1.° los gastos de comisiones, portes y transporte,
seguros, primas por prestaciones anticipadas, intereses
en los pagos aplazados y cualquier otro crédito efectivo
a favor de quien realice la entrega o preste el servicio,

derivado de la prestación principal o de las accesorias
a la misma.

. 2.° los intereses devengados como consecuencia
del retraso en el pago del precio.

3.° las subvenciones vinculadas directamente al
precio de las operaciones sujetas al impuesto. .

Se considerarán vinculadas directamente al precIo
de las operaciones sujetas al impuesto las subvenciones
establecidas en función del número de unidades entre
gadas o del volumen de los servicios prestados cuando
se determinen con anterioridad a la realización de la
operación.

4.° los tributos y gravámenes de cualquier clase
que recaigan sobre las mismas operaciones gravadas,
excepto el propio Impuesto sobre el Valor Añadido.

lo dispuesto en este número comprenderá los
impuestos especiales que se exijan en relación con los
bienes que sean objeto de las operaciones gravadas,
con excepción del impuesto espeCial sobre determinados
medios de tr¡msporte.

5.° las percepciones retenidas con arreglo a dere
cho por el obligado a efectuar la prestación en los casos
de resolución de las operaciones sujetas al impuesto.

6.° El importe de los envases y embalajes, incluso
los susceptibles de devolución, cargado a los destina
tarios de la operación, cualquiera que sea el concepto
por el que dicho importe se perciba.

7.° El importe de las deudas asumidas por el des
tinatario de las operaciones sujetas como contrapres
tación total o parcial de las mismas.

Tres. No se incluirán en la base imponible:
1.° . las cantidades percibidas por razón de indem

nizaciones, distintas de las contempladas en el apartado
anterior que, por su naturaleza y función, no constituyan
contraprestación o compensación de las entregas de bie
nes o prestaciones de servicios sujetas al impuesto.

2.° los descuentos y bonificaciones que se justi
fiquen por cualquier medio de prueba admitido en dere
cho y que se concedan previa o simultáneamente al
momento en que la operación se realice y en función
de ella.

lo dispuesto en el párrafo anterior no será de apli
cación cuando las minoraciones de precio constituyan
remuneraciones de otras operaciones.

3.° las sumas pagadas en nombre y por cuenta
del cliente en virtud de mandato expreso del mismo.
El sujeto pasivo vendrá obligado a justificar la cuantía
efectiva de tales gastos y no podrá proceder a la deduc
ción del impuesto que eventualmente los hubiera gra
vado.

Cuatro. Cuando las cuota"s del Impuesto sobre el
Valor Añadido que graven las operaciones sujetas a
dicho tributo no se hubiesen repercutido expresamente
en factura o documento equivalente, se entenderá que
la contraprestación no incluyó dichas cuotas.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior:
1.° los casos en que la repercusión expresa del

Impuesto no fuese obligatoria.
2.° los supuestos a que se refiere el apartado dos,

número 5.°, de este artículo.

Artículo 79. Base imponible. Reglas especiales.

Uno. En las operaciones cuya contraprestación no
consista en dinero, se considerará como base imponible
la que se hubiese acordado en condiciones normales
de mercado. en la misma fase de producción o comer
cialización, entre partes que fuesen independientes.

No obstante, si la contraprestación consistiera par
cialmente en dinero, se considerará base imponible el
resultado de añadir al valor en el mercado de la parte
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no dineraria de la contraprestación el importe de la parte
dineraria de la misma, siempre que dicho resultado fuere
superior al determinado por aplicación de lo dispuesto
en el párrafo anterior. .

Dos. Cuando en una misma operación y por precio
único se entreguen bienes o se presten servicios de diver
sa naturaleza, incluso en los supuestos de transmisión
de la totalidad o parte de un patrimonio empresarial,
la base imponible correspondiente a cada uno de ellos .
se determinará en proporción al valor de mercado de

. los bienes entregados' o de los servicios prestados.
Lo dispuesto en el párrafo anteríor no se aplicará

cuando dichos bienes o servicios constituyan el objeto
de prestaciones 'accesorias de otra principal sujeta al
impuesto.

Tres. En los supuestos de autoconsumo y de trans
ferencia de bienes, comprendidos en el artículo 9, núme
ros 1.0 y 3.0

, de esta Ley, serán de aplicación las siguien
tes reglas para la determinación de la base imponible:

1." Si los bienes fuesen entregados en el mismo
estado en que fueron adquirídos sin haber sido some
tidos a proceso alguno de fabricación, elaboración o
transformación por el propio sujeto pasivo o por sú cuen
ta, la base imponible será la que se hubiese fijado en
la operación por la que se adquiriero!) dichos bienes.

Tratándose de bienes importados, la base imponible
será la que hubiera prevalecido para la liquidación del
impuesto a la importación de los mismos.

2." Si los bienes entregados se hubiesen sometido
a procesos de elaboración o transformación por el trans
mitente o por su cuenta, la base imponible será el coste
de los bienes o servicios utilizados por el sujeto pasivo
para la obtención de dichos bienes, incluidos los gastos
de personal efectuados con la misma finalidad.

3." No obstante, si el valor de los bienes entregados
hubiese experimentado alteraciones como consecuencia
de su utilización. deterioro, obsolescencia, envilecimien
to. revalorización o cualquier otra causa, se considerará
como base imponible el valor de los bienes en el momen
to en que se efectúe la entrega.

Cuatro. En los casos de autoconsumo de servicios.
se considerará como base imponible el coste de pres
tación de los servicios incluida, en su caso, la amor
tización de los bienes cedidos.

Cinco. Cuando existiendo vinculación entre las par
tes que intervengan en las operaciones sujetas al impues
to. se convengan precios notoriamente inferiores a los
normales en el mercado, la base imponible no podrá
ser inferior a la que resultaría de aplicar las reglas esta

, blecidas en los apartados tres y cuatro anteriores.
La vinculación podrá probarse por cualquiera de los

medios admitidos en derecho.
A estos efectos. se presumirá que existe vinculación:
al En el caso de que una de las partes intervinientes

sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades.
cuando así se deduzca de las normas reguladoras de
dicho impuesto.

bl. En las operaciones realizadas entre los sujetos
pasivos y las personas ligadas a ellos por relaciones de
carácter laboral o administrativo. .

cl En las operaciones realizadas entre el sujeto pasi
vo y su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta
el segundo grado inclusive.

Seis. En las transmisiones de bienes del comitente
al comisionista en virtud de contratos de comisión de
venta en los que el comisionista actúe en nombre propio.
la base imponible estará constituida por la contrapres
tación convenida por el comisionista menos el importe
de la comisión.

Siete. En las transmisiones de bienes del comisio
nista al comitente. en virtud de contratos de comisión

de compra en los que el comisionista haya actuado en
nombre propio, la base imponible estará constituida por
la contraprestación convenida por el comisionista más
el importe de la comisión.

Ocho. En las prestaciones de servicios realizadas por
cuentá de tercero. cuando quien presta los servicios
actúe en nombre propio. la base imponible de la ope
ración realizada entre el comitente y el comisionista esta
rá constituida por la contraprestación del servicio con
certada por el comisionista menos el importe de la
comisión. .

Nueve. En las adquisiciones de servicios realizadas
por cuenta de terceros, cuando quien adquiera los ser
vicios actúe en nombre propio. la base imponible de
la operación realizada entre el comisionista y el comi
tente estará constituida por la contraprestación del ser
vicio convenida por el comisionista más el importe de
la comisión.

Diez. En las operaciones cuya contraprestación se
hubiese fijado en moneda o divisa distintas de las espa
ñolas. se aplicará el tipo de cambio vendedor, fijado por
el Banco de España, que esté vigente en el momento
del devengo.

Once. En la base imponible de las operaciones a
que se refieren los apartados anteriores. en cuanto pro
ceda, deberán incluirse o excluirse los gastos o com
ponentes comprendidos. respectivamente. en los apar
tados dos y tres del articulo anterior.

Articulo 80. Modificación de la base imponible.

Uno. La base imponible determinada con ·arreglo
a lo dispuesto en los artlculos 78 y 79 anteriores se
reducirá en las cuantlas siguientes:

1.0 El importe de los envases y embalajes suscep
tibles de reutilización que hayan sido objeto de devo
lución.

2.0 Los descuentos y bonificaciones otorgados con
posterioridad al momento en que la operación se haya
realizado siempre que sean debidamente justificados.

Dos. Cuando por resolución firme. judicial o admi
nistrativa. o con arreglo a derecho o a los usos de comer
óo queden sin efecto total o parcialmente las opera
ciones gravadas o se altere el precio después del momen
to en que la operación se haya efectuado, la base impo
nible se modificará en la cuantía correspondiente.

Tres. En los casos a que se refieren los apartados
anteriores la reducción de la base imponible estará con
dicionada al cumplimiento de los requisitos que regla
mentariamente se establezcan.

Cuatro. Si el importe de la contraprestación no resul-·
tara conocido en el momento del devengo del impuesto,
el sujeto pasivo deberá fijarlo provisionalmente aplicando
criterios fundados. sin perjuició de su rectificación cuan
do dicho importe fuera conocido.

Artículo 81. Determinación de la base imponible.

Uno.' Con carácter general, la base imponible se
determinará en régimen de estimación directa. sin más
excepciones que las establecidas en esta Ley y en las
normas reguladoras del régimen de estimación indirecta
de las bases imponibles.

La aplicación del régimen de estimación indirecta
comprenderá el importe de las adquisiciones de bienes
y servicios efectuadas por el sujeto pasivo y el impuesto
soportado correspondiente a las mismas.

Dos. Reglamentariamente. en los sectores o acti
vidades económicas y con las limitaciones que se espe
cifiquen, podrá establecerse el régímen de estimación
objetiva para la determinación de la base imponible.
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En ningún caso. este régimen se aplicará en las entre
gas de bienes inmuebles ni en las operaciones a que
se refieren los articulos 9. número 1.°. letras c) y dI.
13. 17 Y 84. apartado uno. número 2.°. de esta Ley.

Tres. En los supuestos de falta de presentación de
las declaraciones-liquidaciones se estará a lo dispuesto
en el artículo 168 de esta Ley en relación con la liqui
dación provisional de oficio.

Capitulo 11

Adquisiciones intracomunitarias de bienes

Articulo 82. Base imponible.

Uno. La base imponible de las adquisiciones intra
comunitarias de bienes se determinará de acuerdo con
lo dispuesto en el capítulo anterior.

En particular. en las adquisiciones a que se refiere
el artículo 16. número 2.°. de esta Ley. la base imponible
se determinará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
79. apartado tres. de la presente Ley.

En los supuestos de recepción de una ejecución de
obra a que se refiere el artículo 16. número 1.°. de esta
Ley. la base imponible se determinará de acuerdo con
las normas aplicables a las reimportaciones de bienes
comprendidas en el artículo 83. apartado dos.
regla l.". también de esta Ley.

En el supuesto de que el adquirente obtenga la devo
lución de los impuestos especiales en el·Estado miembro
de partida de la expedición o del transporte de los bienes.
se regularizará su situación tributaria en la forma que
se determine reglamentariamente.

Dos. Cuando sea de aplicación lo previsto en el artí
culo 71. apartado dos. la base imponible será la corres
pondiente a las adquisiciones intracomunitarias que no
se hayan gravado en el Estado miembro de llegada de
la expedición o del transporte de los bienes.

CapItulo 111

Importaciones

Artículo 83. Base imponible.

Uno. Regla general.
En las importaciones de bienes. incluso en las com

prendidas en el artículo 18. apartado uno. número segun
do. de esta Ley. la base imponible resultará de adicionar
al valor que las disposiciones comunitarias definan como
Valor en aduana los conceptos siguientes en cuanto no
estén comprendidos en el mismo:

a) Los impuestos. derechos. exacciones y demás
gravámenes que se devenguen fuera del territorio de
aplicación del impuesto. así como los que se devenguen
con motivo de la importación. con excepción dellmpues
to sobre el Valor Añadido.

bl Los gastos accesorios. como las comisiones y
los gastos de embalaje. transporte y seguro que se pro
duzcan hasta el primer lugar de destino de los bienes
en el interior de la Comunidad.

Se entenderá por «primer lugar de destino» el que
figure en la carta de porte o en cualquier otro documento
que ampare la entrada de los bienes en el interior de
la Comunidad. De no existir esta indicación. se consi
derará que el lugar de destino es aquél en que se produce
la primera desagregación de los bienes en el interior
de la Comunidad.

Dos. Reglas especiales.

1." La base imponible de las reimportaciones de bie
nes exportados temporalmente fuera de la Comunidad
para ser objeto de trabajos de reparación. transforma
ción. adaptación o trabajos por encargo. será la con
traprestación de los referidos trabajos determinada
según las normas contenidas en el capítulo 1 de este
título.

También se comprenderán en la base imponible los
conceptos a que se refieren las letras a) y b) del apartado
anterior cuando no estén incluidos en la contraprestación
definida en el párrafo precedente.

2." La base imponible de las importaciones a que
se refiere el artículo 19. números 1.°. 2.° y 3.°. incluirá
el importe de la contraprestación de todas las opera
ciones relativas a los correspondientes medios de trans
porte. efectuadas con anterioridad a estas importaciones.
que se hubiesen beneficiado de la exención del impuesto.

3." La base imponible de los bienes que abandonen
el régimen de depósito distinto del aduanero será la
siguiente:

a) Para los bienes procedentes de otro Estado miem
bro o de terceros países. la que resulte de aplicar. res
pectivamente. las normas del artículo 82 o del apartado
uno de este artículo o. en su caso. la que corresponda
a la última entrega realizada en dicho depósito.

b) Para los bienes procedentes del interior del país.
la que corresponda a la última entrega de dichos bienes
exenta del impuesto.

cl Para los bienes resultantes de procesos de incor
poración o transformación de los bienes comprendidos
en las letras anteriores. la suma de las bases imponibles
que resulten de aplicar las reglas contenidas en dichas
letras.

d) En todos los casos. deberá comprender el importe
de las contraprestaciones correspondientes a los ser
vicios exentos del impuesto prestados después de la
importación. adquisición intracomunitaria o. en su caso.
última entrega de los bienes.

4." La base imponible de las demás operaciones
a que se refiere el artículo 19. número 5.°. de esta Ley.
será la suma de las contraprestaciones de la última entre
ga o adquisición intracomunitaria de· bienes y de los
servicios prestados después de dichas entrega o adqui
sición. exentos todos ellos del impuesto. determinadas
de conformidad con lo dispuesto en los capítulos 1 y
11 del presente Título.

5." En las importaciones de productos informáticos
normalizados. la base imponible será la correspondiente
al soporte y a los programas o informaciones incorpo
rados al mismo.

Tres. Las normas contenidas en el artículo 80 de
esta Ley serán también aplicables. cuando proceda. a
la determinación de la base imponible de las impor
taciones.

Cuatro. Cuando los elementos determinantes de la
base imponible se hubiesen fijado en moneda o divisa
distintas de las españolas. el tipo de cambio se deter
minará de acuerdo con las disposiciones comunitarias
en vigor para calcular el Valor en aduana.



44282 Martes 29 diciembre 1992 BOEnúm.312

Título VI

Sujetos pasivos

Capítulo I

Entregas de bienes y prestaciones de servicios

Artículo 84. Sujetos pasivos.

Uno. Serán sujetos pasivos del impuesto:

1.° Las personas físicas o jurídicas que tengan la
condición de empresarios o profesionales y realicen las
entregas de bienes o presten los servicios sujetos al
impuesto, salvo lo dispuesto en el número siguiente.

2.° Los empresarios o profesionales para quienes
se realicen las operaciones sujetas a gravamen, cuando
las mismas se efectúen por personas o entidades no
establecidas en el territorio de aplicación del impuesto.

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior no
se aplicará en los siguientes casos: .

al Cuando el destinatario no esté establecido en el
territorio de aplicación del impuesto y se le presten ser
vicios distintos de los comprendidos en los artículos 70,
apartado uno, número 5.°, 72, 73 Y 74 de esta Ley.

bl Cuando se trate de las entregas de bienes a que
se refiere el artículo 68, apartados tres y cinco de esta
Ley. ~

Dos. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se
considerarán establecidos en el territorio de aplicación
del impuesto los sujetos pasivos que tengan en el mismo
la sede de su actividad económica, un establecimiento
permanente o su domicilio fiscal, aunque no realicen
las operaciones sujetas al impuesto desde dicho esta
blecimiento.

Tres. Tienen la consideración de sujetos pasivos las
herencias yacentes, comunidades de bienes y demás
entidades que, careciendo de personalidad jurídica, cons·
tituyan una unidad económica o un patrimonio separado
susceptible de imposición, cuando realicen operaciones
sujetas al impuesto.

Capítulo 11

Adquisiciones intracomunitarias de bienes

Artículo 85. Sujetos pasivos.

En las adquisiciones intracomunitarias de bienes los
sujetos pasivos del impuesto serán quienes las realicen,
de conformidad con lo previsto en el artículo 71 de esta
Ley.

Capítulo 111

Importaciones

Artículo 86. Sujetos pasivos.

Serán sujetos pasivos del impuesto quienes realicen
las importaciones.

Se considerarán importadores, siempre que se cum
plan en cada caso los requisitos previstos en la legis
lación aduanera:

1.° Los destinatarios de los bienes importados, sean
adquirentes, cesionarios o propietarios de los mismos
o bien consignatarios que actúen en nombre propio en
la importación de dichos bienes.

2.° Los viajeros, para los bienes que conduzcan al
entrar en el territorio de aplicación del impuesto.

3.° Los propietarios de los bienes en los casos no
contemplados en los números anteriores.

4." Los adquirentes o, en su caso, los propietarios
de los bienes a que se refiere el artículo 19 de esta
Ley.

Capitulo IV

Responsables del impuesto

Artículo 87. Responsables del impuesto.

Uno. Responderán solidariamente de la deuda tri
butaria correspondiente los destinatarios de las opera
ciones sujetas a gravamen que, mediante sus declara
ciones o manifestaciones inexactas, se hubiesen bene
ficiado indebidamente de exenciones, supuestOs de no
sujeción o de la aplicación de tipos impositivos menores
de los que resulten procedentes con arreglo a derecho.

Dos. en las importaciones de bienes, también serán
responsables solidarios del pago del impuesto:

1.° Las asociaciones garantes en los casos deter
minados en los Convenios internacionales.

2.° La RENFE, cuando actúe en nombre de terceros
en virtud de Convenios internacionales.

3.° Los Agentes de Aduanas, cuando actúen en
nombre propio y por cuenta de sus comitentes.

Tres. Serán responsables subsidiarios del pago del
impuesto los Agentes de Aduanas que actúen en nombre
y por cuenta de sus comitentes.

Cuatro. Las responsabilidades establecidas en los
apartados dos y tres no alcanzarán a las deudas tribu
tarias que se pongan de manifiesto como consecuencia
de actuaciones practicadas fuera de los recintos adua
neros.

Capítulo V

Repercusión del impuesto

Artículo 88. Repercusión del impuesto.

Uno. Los sujetos pasivos deberán repercutir ínte
gramente el importe del impuesto sobre aquel para quien
se realice la operación gravada, quedando éste obligado
a soportarlo simpre que la repercusión se ajuste a lo
dispuesto en esta Ley, cualesquiera que fueran las esti
pulaciones existentes entre ellos.

En las entregas de bienes y prestaciones de servicios
sujetas y no exentas al impuesto cuyos destinatarios
fuesen entes públicos se entenderá siempre que los suje
tos pasivos del impuesto, al formular sus propuestas eco
nómicas, aunque sean verbales, han incluido dentro de
las mismas el Impuesto sobre el Valor Añadido que, no
obstante, deberá ser repercutido como partida indepen
diente, cuando así procedá,en los documentos que se
presenten para el cobro, sin, que el importe global con
tratado experimente incremento como consecuencia de
la consignación del tributo repercutido.

Dos. La repercusión del impuesto deberá efectuarse
mediante factura o documento análogo, que podrán emi
tirse por vía telemática, en las condiciones y con los
requisitos que se determinen reglamentariamente.

A estos efectos, la cuota repercutida se consignará
separadamente de la base imponible, incluso en el caso
de precios fijados administrativamente, indicando el tipo
impositivo aplicado.

Se exceptuarán de lo dispuesto en los párrafos ante
riores de este apartado las operaciones que se deter
minen reglamentariamente.
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Tres. La repercusión del impuesto deberá efectuarse
al tiempo de expedir y entregar la factura o qo'cur'nento
análogo correspondiente.

Cuatro. Se perderá el derecho a la repercusión cuan
do haya transcurrido un año desde la fecha del devengo.

Cinco. El destinatario de la operación gravada por
el Impuesto sobre el Valor Añadido no estará obligado
a soportar la repercusión del mismo con anterioridad
al momento del devengo de dicho impuesto.

Seis. Las controversias que puedan producirse con
referencia a la repercusión del impuesto. tanto respecto
a la procedencia como a la cuantía de la misma. se
considerarán de naturaleza tributaria a efectos de las
correspondientes- reclamaciones en la vía económico-ad
ministrativa.

Artículo 89. Rectificaci6nde las cuotas impositivas reper
cutidas.

Uno. La rectificación de las cuotas impositivas reper
cutidas deberá efectuarse en los casos de incorrecta
fijación de díchas cuotas. cuando varíen las circunstan
cias determinantes de su cuantía o cuando. con arreglo
a derecho. queden sin efecto las operaciones gravadas
por el impuesto. siempre que no hubiesen transcurrido
cinco años a partir del momento en que se devengó
el impuesto correspondiente a la operación gravada o.
en su' caso, de la fecha en que se hayan producido las
circunstancias modificativas de la contraprestación o
determinantes de la ineficacia de la operación gravada.

Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado ante
ríor, no procederá la rectificación de las cuotas impo
sitívas repercutidas en los siguientes casos:

1.° Cando la rectificación implique un aumento de
las cuotas repercutidas y los destinatarios de las ope
raciones no actúen como empresarios o profesionales
del impuesto. salvo en supuestos de eleVación legal de
los tipos impositivos en que la rectificación podrá efec
tuarse en el mes en que tenga lugar la entrada en vigor'
de los nuevos tipos impositivos y en el siguiente.

2.° Cuando sea la Administración tributaria la que
ponga de manifiesto, a través de las correspondientes
liquidaciones, cuotas impositivas devengadas y no reper
cutidas mayores que las declaradas por el sujeto pasivo
y la conducta de éste sea constitutiva de infracción
tributaria.

Título VII

El tipo impositivo

Artículo 90. Tipo impositivo general.

Uno. El impuesto se exigirá al tipo del 15 por 100.
salvo lo dispuesto en el artículo siguiente.

Dos. El tipo impositivo aplicable a cada operación
será el vigente en el momento del devengo.

Tres. En las reimportaciones de bienes que hayan
sido exportados temporalmente fuera de la Comunidad
y que se reimporten después de haber .sido objeto en
un país tercero de trabajos de reparación. transforma
ción. adaptación, ejecuciones de obra o incorporación
de otros bienes. se aplicará el tipo impositivo que hubiera
correspondido a las operaciones indicadas si se hubiesen
realizado en el territorio de aplicación del impuesto.

Artículo 91. Tipos impositivos reducidos.

Uno. Se aplicará el tipo del 6 por 100 a las ope
raciones siguientes:

1. Las entregas. adquisiciones intracomunitarias o
importaciones de los bienes que se indican a con
tinuación:

1.° Las sustancias o productos. cualquiera que sea
su origen que; por sus características. aplicaciones. com
ponentes. preparación y estado de conservación. sean
susceptibles de ser habitual e idóneamente utilizados
para la nutrición humana o animal. de acuerdo con lo
establecido en el Código alimentario y las disposiCIOnes
dictadas para su desarrollo. excepto las bebidas alco
hólicas y las bebidas refrescantes.

Se entiende por bebida alcohólica todo líquido apto
para el consumo humano por ingestión que contenga
alcohol etílico y por bebida refrescante los líquidos defi
nidos como tales en el Código alimentario español y
sus reglamentaciones complementarias. excepto:

al Las aguas minerales o la simplemente gaseosa
con anhídrido carbónico.

bl Los jarabes simples.
cl Las horchatas.
dl Las gaseosas incoloras.

A los efectos de este número no tendrán la consi
deración de alimento el tabaco ni las sustancias no aptas
para el consumo humano o animal en el mismo estado
en que fuesen entregadas o importadas.

2.° Los animales. vegetales y los demás productos
susceptibles de ser utilizados habitual e idóneamente
para la obtención de los productos a que se refiere el
número anterior, directamente o mezclados con otros
de origen distinto.

3.° Los siguientes bienes susceptibles de ser uti
lizados habitual e idóneamente en las actividades agrí
colas. forestales o ganaderas: semillas, materiales para
la protección y reproducción de vegetales o animales.
fertilizantes y enmiendas, productos fitosanitarios. her
bicidas y residuos orgánicos.

No se comprenderán en este número la maquinaria.
utensilios o herramientas utilizados en las citadas acti
vidades.

4.° Las aguas aptas para la alimentación humana
o animal o para el riego. incluso en estado sólido.

5.° Las especialidades farmacéuticas para fines
veterinarios. .

6.° Los aparatos y complementos. incluidas las
gafas graduadas y las lentillas que. objetivamente con
siderados, sólo puedan destinarse a suplir las deficiencias
físicas del hombre o de los animales.

Los productos sanitarios. material. equipos e instru
mental que. objetivamente considerados. solamente pue
dan utilizarse para prevenir, diagnosticar. tratar. aliviar
o curar las enfermedades o dolencias del hombre o de
los animales.

Lo dispuesto en este número. se entenderá sin per
juicio de lo previsto en el número 10.0 del apartado
dos.

7.0 Los edificios o parte de los mismos aptos para
su utilización como viviendas. incluidos los garajes y
anexos en ellos situados que se transmitan conjun
tamente.

No tendrán esta consideración los locales de negocio.
aunque se transmitan conjuntamente con los edificios
o parte de los mismos destinados a viviendas ni las edi
ficaciones a que se refiere el artículo 20. apartado uno.
número 22.0

• párrafo sexto. letra cl. de esta Ley.
No se comprenderán en este número las viviendas

a que se refiere el número 11.0 del apartado dos de
este artículo.

2. Las prestaciones de servicios siguientes:

1.0 Los transportes de viajeros y de sus equipajes.
2.° Los servicios de hostelería. acampamento y bal-

neario. los servicios de restaurante y. en general. el sumi
nistro de comidas y bebidas para consumir en el acto.
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incluso si se confeccionan previo encargo del desti
natario.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior:
al Los servicios prestados por hoteles de cinco

estrellas.
b) Los servicios prestados por restaurantes de tres.

cuatro y cinco tenedores.
c) Los servicios mixtos de hostelerra. espectáculos.

discotecas. salas de fiestas, barbacoas u otros análogos.

3.° Los servicios accesorios de carácter agrrcola.
forestal y ganadero. a que se refiere el artrculo 127 de
esta Ley, cuando estén excluidos del, régimen especial
de la agricultura, ganaderra y pesca.

4.° Los prestados por intérpretes. artistas. directores
y técnicos, que sean personasfrsicas. a los productores
de películas cinematográficas susceptibles de ser exhi
bidas en salas de espectáculos y a los organizadores
de obras teatrales y musicales.

5.° Los servicios de limpieza de vras públicas. par
ques y jardines públicos.

6.°. Los servicios de recogida de basuras y los de
tratamiento de residuos. limpieza de alcantarillados públi
cos y desratización de los mismos y el tratamiento de
las aguas residuales.
. 7.° La entrada a teatros. circos. parques de atrac

ciones. conciertos. bibliotecas. museos. parques zooló
giCOS, salas cinematográficas y exposiciones. así como
a las manifestaciones similares de carácter cultural que
se determinen reglamentariamente. .

8.° El suministro de servicios de radiodifusión y tele
visión a quienes no actúen como empresarios o pro
fesionales. mediante el pago de cuotas o abonos.

9.° Las prestaciones de servicios a que se refiere
el artículo 20. apartado uno. número a.0

• de esta Ley,
cuando no resulten exentos de acuerdo con dichas
normas.

10.° Los servicios prestados por empresas funera
rias. incluidas las entregas de bienes relacionados con
su propia actividad y los servicios de cremación.

11.° La asistencia sanitaria. dental y curas termales
que no gocen de exención de acuerdo con el artículo
20 de esta Ley.

12.° Los espectáculos deportivos de carácter afi-
cionado. '

13.° Las exposiciones y ferias de carácter comercial.

3. Las ejecuciones de obras. con o sin aportación
de materiales, consecuencia de contratos directamente
formalizados entre el promotor y el contratista que ten
gan por objeto la construcción o rehabilitación de edi
ficaciones o partes de las mismas destinadas principal
mente a viviendas. incluidos los locales. anejos, garajes.
instalaciones y servicios complementarios en ellos situa
dos.

Se considerarán destinadas principalmente a vivien
das las edificaciones en las que al menos el 50 por
100 de la superficie construida se destine a dicha
utilización.

Dos. Se .aplicará el tipo del 3 por 100 a las ope
raciones siguientes:

1. Las entregas. adquisiciones intracomunitarias o
importaciones de los bienes que se indican a con
tinuación:

1.° El pan común.
2.° Las harinas panificables y cereales para su

elaboración. ,
3,° La leche. incluso la higienizada. esterilizada. con

centrada. desnatada. evaporada y en polvo.
4.° Los quesos.
5.° Los huevos.

6.° Las frutas. verduras. hortalizas. legumbres y
tubérculos naturales que no hayan sido objeto de ningún
proceso de transformación.

7.° Los libros. periódicos y revistas que no conten
gan única o fundamentalmente publicidad. así como los
elementos complementarios que se entreguen conjun
tamente con estos bienes mediante precio único.

A estos efectos. tendrán la consideración de elemen
tos complementarios las cintas magnetofónicas. discos.
videocasetes y otros soportes sonoros o videomagné
ti~os similares cuyo coste de adquisición no supere el
50 por 100 del precio unitario de venta al público.

Se entenderá que los libros. periódicos y revistas con
tienen fundamentalmente publicidad cuando más del 75
por 100 de los ingresos que proporcionen a su editor
se obtengan por este concepto.

Se considerarán comprendidos en este número los
álbumes. partituras. mapas. cuadernos de dibujo y los
objetos que. por sus características. sólo puedan utili
zarse como material escolar. excepto los artículos y apa
ratos electrónicos.

8.° Las especialidades farmacéuticas, las fórmulas
magistrales y los preparados oficinales. así como las sus
tancias medicinales utilizadas en su obtención, para fines
médicos.

No se comp~enden en este número los cosméticos
ni las sustancias y productos de uso meramente higié
nico.

9.° Los coches de minusválidos a que se refiere el
número ~O del anexo del Real Decreto legislativo
339/1990. de 2 de marzo. por el que se aprueba el
Texto articulado de la Ley sobre el Tráfico. Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial y las sillas de
ruedas para uso exclusivo de personas con minusvalía.

Los vehículos destinados a ser utilizados como auto
taxis o autoturismos especiales para el transporte de
personas con minusvalía en silla de ruedas. bien direc
tamente o previa su adaptación.

La aplicación del tipo impositivo reducido a los vehí
culos comprendidos en el párrafo anterior requerirá el
previo reconocimiento del derecho del adquirente. que
deberá justificar el destino del vehículo.

10.° Las prótesis y órtesis para personas con
minusvalía.

11.° Las viviendas calificadas administrativamente
como de protección oficial de régimen especial. cuando
las entregas se efectúen por los promotores de las
mismas.

2. Los servicios de reparación de los coches y de
las sillas de ruedas comprendidos en el párrafo primero
del número 1. 9.°. de este apartado y los servicios de
adaptación de los autotasis y autoturismos para personas
con minusvalía a que se refiere el párrafo segundo del
mismo precepto.

Titulo VIII

Deducciones y devoluciones

Capitulo I

Deducciones

Artículo 92. Cuotas tributarias deducibles.

Uno. Los sujetos pasivos podrán deducir de las cuo
tas del Impuesto sobre el Valor ~ñadido devengadas
por las operaciones gravadas que realicen en el interior
del país las que, devengadas en el mismo territorio. hayan

. soportado por repercusión directa o satisfecho por las
siguientes operaciones:
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1.° Las entregas de bienes y prestaciones de ser
vicios efectuadas por otro sujeto pasivo del impuesto.

2.° Las importaciones de bienes.
3.° Las entregas de bienes y prestaciones de ser

vicios comprendidas en los artículos 9. número 1.°. letras
c) y dI. Y 84. apartado uno. número 2.°. ambos de esta
Ley.

4.° Las adquisiciones intracomunitiarias de bienes
definidas en los artículos 13. número 1.°. y 16 de esta
Ley. .

Dos. El derecho a la deducción. establecido en el
apartado anterior sólo procederá en la medida en que
los bienes y servicios adquiridos se utilicen en la rea-:
lización de las operaciones comprendidas en el artículo
94. apartado uno. de esta Ley.

Artículo 93. Requisitos subjetivos de la deducción.

Uno. Podrán hacer uso del derecho a deducir los
sujetos pasivos del impuesto en quienes concurran los
siguientes requisitos: .

1.° Tener la condición de empresarios o profesinales
de conformidad con lo dispuesto en esta Ley.

2.° Haber presentado la declaración de comienzo
de la actividad a que se refiere el artículo 164 de esta
Ley.

3.° Haber iniciado la realización efectiva de las
entregas de bienes o prestaciones de servicios corres
pondientes a su actividad económica.

Dos. También podrán bacer uso del derecho a dedu
cir los sujetos pasivos del impuesto que realicen con
carácter ocasional las entregas de los medios de trans
porte nuevos a que se refiere el artículo 25. apartados
uno y dos. de esta Ley.

Tres. No obstante lo dispuesto en el apartado uno,
las cuotas soportadas con anterioridad al comienzo de
las operaciones de la actividad podrán deducirse con
arreglo a lo dispuesto en los artículos 111. 112 Y 113
de esta Ley.

Asismismo. serán deducibles las cuotas que hubiesen
sido soportadas con anterioridad a la presentación de
la declaración de comienzo de la actividad a partir del
momento en que se hubiere presentado dicha decla
ración o. en su defecto, la. declaración-liquidación corres
pondIente al período en que dichas cuotas hubiesen sido
soportadas. siempre que no hubiere mediado requeri
mIento de la Administración o actuación inspectora.

Cuatro. El ejercicio del derecho a la deducción
correspondiente a los sectores o actividades a los que
resulten aplicables los regímenes especiales regulados
en el Titulo IX de esta Ley se realizará de acuerdo con
las normas establecidas en dicho Título para cada uno
de ellos.

Artículo 94. Operaciones cuya realización origina el der
lecho a la deducción.

Uno. Los sujetos pasivos a que se refiere el apartado
uno del artículo anterior podrán deducir las cuotas del
Impuesto sobre el Valor Añadido comprendidas en el
artículo 92 en la medida en que los bienes o servicios.
cuya adquisición o importación determinen el derecho
a la deducción, se utilicen por el sujeto pasivo en la
realización de las siguientes operaciones:

1.° Las .efectuadas en el ámbito espacial de apli
cacIón del Impuesto que se indican a continuación:
..a) Las entregas de bienes y prestaciones de ser

VICIOS sUjetas y no exentas del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

b) Las prestaciones de servicios cuyo valor esté
incluido en la base imponible de las importaciones de

bienes, de acuerdo con lo establecido en el articulo 83
de esta Ley.

c) Las operaciones exentas en virtud de lo dispuesto
en los artículos 21, 22. 23. 24 y 25 de esta Ley. asi
como las demás exportaciones definitivas de bienes fue
ra de la Comunidad que no se dt;lstinen a la realización
de las operaciones a que se refiere el número 2.° de
este apartado.

d) Los servicios prestados por agencias de viajes
que estén exentos del impuesto en virtud de lo esta
blecido en el artículo 143 de esta Ley.

2.° Las operaciones realizadas fuera del territorio
de aplicación del impuesto que originarían el derecho
a la deducción si se hubieran efectuado en el interior
del mismo.

3.° Las operaciones de seguro, reaseguro, capita
lización y servicios relativos a las mismas. así como las
bancarias o financieras. que estarían exentas si se hubie
sen realizado en el territorio de aplicación del impuesto,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 20. apartado
uno, números 16.° y 18.° de esta Ley. siempre que el
destinatario de tales prestaciones esté establecido fuera
de la Comunidad o que las citadas operaciones estén
directamente relacionadas con exportaciones fuera de
la Comunidad y se efectúen a partir del momento en
que los bienes se expidan con tal destino. cualquiera
que sea el momento en que dichas operaciones se hubie
sen concertado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior. las
personas o entidades que no tengan la condición de
empresarios o profesionales se considerarán no esta
blecidas en la Comunidad cuando no esté situado en
dicho territorio ningún lugar de residencia habitual o
secundaria. ni el centro de sus intereses económicos.
ni presten con habitualidad en el mencionado territorio
servicios en régimen de dependencia derivados de rela
ciones laborales o administrativas.

Dos. Los sujetos pasivos comprendidos en el apar
tado dos del articulo anterior únicamente podrán deducir
el impuesto soportado o satisfecho por la adquisición
de los medios de transporte que sean objeto de la entre
ga a que se refiere el artículo 25. apartado dos, de esta
Ley. hasta la cuantía de la cuota del impuesto que pro

.cedería repercutir si la entrega no estuviese exénta.
Tres. En ningún caso procederá la deducción de las

cuotas en cuantía superior a la que legalmente corres
ponda ni antes de que se hubiesen devengado con arre
glo a derecho.

Articulo 95. Limitaciones del derecho a deducir.

Uno. Los empresarios o profesionales no podrán
deducir las cuotas soportadas o satisfechas por las adqui
siciones o importaciones de bienes o servicios que no
se afecten, directa y exclusivamente. a su actividad
empresarial o profesional.

Dos. No se entenderán afectos directa y exclusiva
mente a la actividad empresarial o profesional. entre
otros:

1.° Los bienes que se destinen habitualmente a
dicha actividad y a otras de naturaleza no empresarial
ni profesional por períodos de tiempo alternativos.

2.° Los bienes o servicios que se utilicen simultá
neamente para actividades empresariales o profesiona
les y para necesidades privadas..

3.° Los bienes o derechos que no figuren en la con
tabilidad o registros oficiales de la actividad empresarial
o profesional del sujeto pasivo.
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4.° Los bienes y derechos adquiridos por ,el sujeto
pasivo que no se integren en su patrimonio empresarial
o profesional.

5.° Los bienes destinados a ser utilizados en la satis
facción de necesidades personales o particulares de los
empresarios o profesionales, de sus familiares o del per
sonal dependiente de los mismos, con excepción de los
destinados al alojamiento gratuito en los locales oins
talaciones de la empresa del personal encargado de la
vigilancia y seguridad de los mismos, y a los servicios
económicos y socio-culturales del personal al servicio
de la actividad.

Tres. Se exceptúan de lo dispuesto en los números
1.°, 2.° Y 5.° del apartado anterior los bienes o servicios
utilizados para necesidades personales o particulares de
forma accesoria y notoriamente irrelevante.

Cuatro. No obstante lo dispuesto en los apartados
anteriores, cuando se trate de elementos patrimoniales
que sirvan sólo parcialmente al objeto de la actividad
se entenderá producida la afectación por aquella parte
de los mismos que se utilice realmente en la actividad
de que se trate.

En este sentido sólo se considerarán afectadas aque
llas partes de los elementos patrimoniales que sean sus
ceptibles de un aprovechamiento separado e indepen- '
diente del resto.

En ningún caso serán susceptibles de afectación par
ciallos elementos patrimoniales indivisibles.

Artículo 96. Exclusiones y restricciones del derecho a
deducir,

Uno. .No podrán ser objeto de deducción:

1.° Las cuotas soportadas como consecuencia de
la adquisición, incluso por autoconsumo, arrendamiento,
importación, transformación, reparación, mantenimiento
o utilización de automóviles de turismo y sus remolques,
motocicletas, aeronaves o embarcaciones deportivas o
de recreo, así como los accesorios, piezas de recambio,
combustibles, carburantes y lubrificantes con destino a
dichos vehículos y los servicios referentes a los mísmos,
incluso los de aparcamiento y utilización de autopistas
de peaje.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará
en relación con los siguientes vehículos:

a) Los destinados exclusivamente al transporte de
mercancías.

b) Los destinados exclusivamente a la prestación
de servicios de transporte de viajeros mediante contra
prestación, con excepción de las cuotas soportadas por
la utilización de dichos vehículos, que no serán dedu
cibles en ningún caso.

c) Los destinados exclusivamente a la prestación
de servicios de enseñanza de conductores' o pilotos
mediante contraprestación.

d) Los destinados por sus fabricantes exclusivamen
te a la realización de pruebas, ensayos, demostraciones
o a la promoción de ventas.

e) Los destinados exclusivamente a los desplaza
mientos profesionales de los representantes o agentes
comerciales.

f) Los utilizados exclusivamente en servicios de
vigilancia.

g) En general. aquéllos cuya utilización no dé lugar
a la aplicación de lo previsto en los artículos 26 y 27
de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y, además, puedan con
siderarse afectos a la actividad empresarial o profesional
del sujeto pasivo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
anterior. .

2.° Las cuotas soportadas por los servicios de des
plazamiento o viajes y por los gastos de manutención
y estancia del propio -sujeto pasivo, de su personal o
de terceros, incluso los relacionados con la actividad
empresarial o profesional. salvo que el importe de los
mismos tuviera la consideración de gasto deducible a
efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas o del Impuesto sobre Sociedades. ,

3.° Las cuotas soportadas en las adquisiciones o
importaciones de alimentos, tabaco y bebidas o por ser
vicios de hostelería, restaurante o espectáculos.

4.° Las cuotas soportadas como consecuencia de
las adquisiciones, arrendamientos o importaciones de
los bienes siguientes: joyas, alhajas, piedras preciosas,
perlas naturales o cultivadas, objetos elaborados total
o parcialmente con oro o platino y los tapices y objetos
comprendidos en el artículo 139 de esta Ley.

A los efectos de este Impuesto, se considerarán pie
dras preciosas el diamante, el rubí, el zafiro, la esmeralda,
el aguamarina, el ópalo y la turquesa.

5.° Las cuotas soportadas como consecuencia de
adquisiciones de bienes o servicios destinados a aten
ciones a clientes, asalariados o a terceras personas.

No tendrán esta consideración:

a) Las muestras gratuitas y los objetos publicitarios
de escaso valor definidos en el artículo 7, números 2.° y
4.ode esta Ley.

b) Los descritos en el apartado dos, número 2.° de
este artículo que, en un momento posterior a su adqui
sición, se destinasen a atenciones a clientes, asalariados
o a terceras personas.

Dos. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado
anterior las cuotas soportadas en las adquisiciones o
importaciones de los bienes siguientes y la recepción
de los servicios que a continuación se relacionan:

1.° Los bienes que objetivamente considerados
sean de. exclusiva aplicación industrial, comercial, agra
ria, clínica o científica.

2.° Los bienes destinados exclusivamente a ser
objeto de entrega o cesión de uso, directamente o
mediante transformación, a tItulo oneroso.

3.° Los servicios recibidos para ser prestados
mediante contraprestación en virtud de operaciones
sujetas al Impuesto.

Artículo 97. Requisitos formales de la deducción.

Uno. Sólo podrán ejercitar el derecho a la deducción
los sujetos pasivos que estén en posesión del documento
justificativo de su derecho.

Se considerarán justificativos del derecho a la deduc-
ción: .

1.° La factura original expedida por quien realice
la entrega o preste el servicio.

2.° El documento acreditativo del pago del impuesto
a la importación.

3.° El documento expedido por el sujeto pasivo en
los supuestos previstos en el artículo 165, apartado uno,
de esta Ley. ,

4.° El recibo original firmado por el titúlar de la explo
tación agrícola, forestal. ganadera o pesquera a que se
refiere el artículo 134, apartado tres, de esta Ley.

Dos. Lo"s referidos documentos únicamente justifi
carán el derecho a la deducción cuando 'se ajusten a
lo dispuesto en esta Ley y en las normas reglamentarias
dictadas para su desarrollo.

Tres. En ningún caso será admisible el derecho a
deducir en cuantía superior a la cuota tributaria expresa .
y separadamente consignada que haya sido repercutida
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o. en su caso. satisfecha según el c!ocumenl0 juslificativo
de la deducción.' . . .

Cuatro. Tratándose de bienes adquiridos en común
por varios sujetos pasivos, cac!a uno de los ac!quirentes
podrá efectuar la deducción de la parte proporcional
correspondiente, siempre que en el original y en cada
uno de los ejemplares duplicados de la factura o docu
mento justificativo se consigne, en forma distinta y sepa
rada, la. porción de base imponible y cuota repercutiva
a cada uno de los adquirentes.

Artículo 98. Nacimiento del derecho a deducir.

Uno. El derecho a la deducción nace en el momento
en que se devengan las cuotas deducibles. salvo en los
casos previstos en los apartados siguientes.

Dos. En las importaciones de bienes. en las adqui
siciones intracomunitarias de bienes y en los supuestos
a que se refiere el artículo 9. número 1.°, apartados
c) y d) Yel artículo 84, apartado uno, número 2.°, ambos
de esta Ley, el derecho a la deducción nace en el momen
to en que el sujeto pasivo efectúe el pago de las cuotas
deducibles. .

Tres. En las entregas de medios de transporte nue
vos, realizadas ocasionalmente por las personas a que
se refiere el artículo 5, apartado uno. letra e) de esta
Ley, el derecho a la deducción nace en el momento
de efectuar la correspondiente entrega.

Artículo 99. Ejercicio del derecho a la deducción.

Uno. En las declaraciones-liquidaciones correspon
dientes a cada uno de los períodos de liquidación. los
sujetos pasivos podrán deducir globalmente el montante
total de las cuotas deducibles soportadas en dicho perío
do del importe total de las cuotas del Impuesto sobre
el Valor Añadido devengadas durante el mismo período
de liquidación en el territorio de aplicación del Impuesto
como consecuencia de las entregas de bienes, adqui
siciones intracomunitarias de bienes o prestaciones de
servicios por ellos realizadas.

Dos. Las deducciones deberán efectuarse en fun
ción del destino previsible de los bienes y servicios adqui
ridos. sin perjuicio de su rectificación posterior si aquél
fuese alterado.

No obstante, en los supuestos de destrucción o pér
dida de los bienes adquiridos o importados, por causa
no imputable al sujeto pasivo debidamente justificada.
no será exigible la referida rectificación.

Tres. El derecho a la deducción sólo podrá ejerci
tarse en la declaración-liquidación relativa al período de
liquidación en que su titular haya soportado las cuotas
deducibles o en las de los sucesivos. siempre que no
hubiere transcurrido el plazo de cinco años. contados
a partir del nacimiento del mencionado derecho.

Cuando hubiese mediado requerimiento de la Admi
nistración o actuación inspectora. serán deducibles en
las liquidaciones que procedan, las cuotas soportadas
que estuviesen debidamente contabilizadas en los libros
registro establecidos reglamentariamente para este
impuesto. siempre que no hubiera transcurrido el plazo
a que se refiere el párrafo anteríor.

En el supuesto de las ventas ocasionales a que se
refiere el artículo 5. apartado uno, letra e) de esta Ley.
el derecho a la deducción sólo podrá ejercitarse en la
declaración relativa al período en que se realice la entre
ga de los correspondientes medios de transporte nuevos.

Cuatro. Se entenderán soportadas las cuotas dedu
cibles en el momento en que su titular reciba la corres
pondiente factura o, en su caso, el documento justifi
cativo del derecho a deducir.

Si el devengo del impuesto se produjese en un
momento posterior al de la recepción de la factura en

que se efectúe su repercusión. dichas cuotas se enten
derán soportadas cuando se devenguen.

No obstante, en los casos a que se refiere el artículo
98, apartado dos de esta Ley. las cuotas deducibles se
entenderán soportadas en el momento en que nazca
el derecho a la deducción.

Cinco. Cuando la cuantía de las deducciones pro
cedentes supere el importe de las cuotas devengadas
en el mismo período de liquidación. el exceso podrá
ser compensado en las declaraciones-liquidaciones pos
teriores. siempre que no hubiesen transcurrido cinco
años contados a partir de la presentación de la decla
ración-liquidación en que se origine dicho exceso.

No obstante, el sujeto pasivo podrá optar por la devo
lución del saldo existente a su favor cuando resulte pro
cedente en virtud de lo dispuesto en el capítulo 11 de
este Título. sin que en tal caso pueda efectuar su com
pensación en declaraciones-liquidaciones posteriores.
cualquiera que sea el período de tiempo transcurrido
hasta que dicha devolución se haga efectiva.

Artículo 100. Caducidad del derecho a la deducción.

El derecho a la deducción caduca cuando el titular
no lo hubiera ejercitado en los plazos y cuantías seña
lados en el artículo 99 de esta Ley.

No obstante. en los casos en que la procedencia del
derecho a deducir o la cuantía de la deducción esté
pendiente de la resolución de una controversia en vía
administrativa o jurisdiccional, el derecho a la deducción
caducará cuando hubiesen transcurrido cinco años des
de la fecha en que la resolución o sentencia sean firmes.

Artículo 101. Régimen de deducciones en sectores dife-
renciados de la actividad empresarial o profesional.

Uno. Los sujetos pasivos que realicen actividades
económicas en sectores diferenciados de la actividad
empresarial o profesional deberán aplicar con indepen
dencia el régimen de deducciones respecto de cada uno
de ellos.

No obstante, la opción por la aplicación de la regla
de prorrata especial surtirá efectos únicamente respecto
de los sectores diferenciados de la actividad del sujeto
pasivo. determinados por aplicación de lo dispuesto en
el artículo 9. número 1.°. letra c), letra a') de esta Ley.

Cuando se efectúen adquisiciones o importaciones
de bienes o servicios para su utilización en común en
varios sectores diferenciados de actividad, será de apli
cación lo establecido en el artículo 104. apartados dos
y siguientes de esta Ley para determinar el porcentaje
de deducción aplicable respecto de las cuotas sopor
tadas en dichas adquisiciones o importaciones. compu
tando al efecto las operaciones realizadas en los sectores
diferenciados correspondientes.

. Para el cálculo del porcentaje a que se refiere el párra
fo anterior se considerará que no originan el derecho
a deducir las operaciones incluidas en los regímenes
especiales de la agricultura, ganadería y pesca o del
recargo de equivalencia, así como las incluidas en el
régimen simplificado cuando el porcentaje de deducción
haya de aplicarse a bienes distintos de los comprendidos
en el articulo 123; apartado cinco, número 4.° de esta
Ley.

Dos: La Administración podrá autorizar la aplicación
de un régimen de deducción común a los sectores dife
renciados de la actividad empresarial o profesional del
sujeto pasivo determinados únicamente por aplicación
de lo dispuesto en el artículo 9, número 1.°. letra c).
letra a') de esta Ley.

La autorización no surtirá efectos en el año en que
el montante total de las cuotas deducibles por la apli
cación del régimen de deducción común exceda en un
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20 por 100 al que resultaría de aplicar con indepen
dencia el régimen de deducciones respecto de cada sec
tor diferenciado.

La autorización concedida continuará vigente durante
los años sucesivos en tanto no sea revocada o renuncie
a ella el sujeto pasivo.

Reglamentariamente se establecerán los requisitos y
el procedimiento a los que deban ajustarse las auto
rizaciones a que se refiere este apartado.

Artículo 102. Regla de prorrata.

Uno. La regla de prorrata será de aplicación cuando
el sujeto pasivo. en el ejercicio de su actividad empre
sarial o profesional, efectúe conjuntamente entregas de
bienes o prestaciones de servicios que originen el dere
cho a la deducción y otras operaciones de análoga natu
raleza que no habiliten para el ejercicio del citado
derecho.

Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado ante
rior, los sujetos pasivos podrán deducir íntegramente
las cuotas soportadas en las adquisiciones o importa
ciones de bienes o en las prestaciones de servicios en
la medida en que se destinen a la realización de los
autoconsumos a que se refiere el artículo 9, número
1.0

, letra c), que tengan por objeto bienes constitutivos
de las existencias y de los autoconsumos comprendidos
en la letra d) del mismo artículo y número de esta Ley.

Artículo 103. G/ases de prorrata y criterios de aplicación.

Uno. La regla de prorrata tendrá dos modalidades
de aplicación: general y especial.

La regla de prorrata general se aplicará cuando no
se den las circunstancias indicadas en el apartado
siguiente.

Dos. La regla de prorrata especial será aplicable en
los siguientes supuestos:

1.0 Cuando los sujetos pasivos opten por la apli
cación de dicha regla en los plazos y forma que se deter
minen reglamentariamente.

2.0 Cuando el montante total de las cuotas dedu
cibles en un año natural por aplicación de la regla de
prorrata general exceda en un 20 por 100 del que resul
taría por aplicación de la regla de prorrata especial.

Artículo 104. La prorrata general.

Uno. En los casos de aplicación de la regla de prorra
ta general. sólo será deducible el impuesto soportado
en cada período de liquidación en el porcentaje que
represente el montante de las operaciones que originan
derecho a la deducción respecto del total de las rea
lizadas por el sujeto pasivo en el ejercicio de su actividad
empresarial o profesional.

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo ante
rior no se computarán en el impuesto soportado las cuo
tas que no sean deducibles en virtud de lo dispuesto
en los artículo 95 y 96 de esta Ley.

Dos. El porcentaje de deducción a que se refiere
el apartado anterior se determinará multiplicando por
cien el resultante de una fracción en la que figuren:

1.0 En el numerador, el importe total, determinado
para cada año natural, de las entregas de bienes y pres
taciones de servicios que originen el derecho a la deduc
ción, realizadas por el sujeto pasivo en el desarrollo de
su' actividad empresarial o profesional o. en su caso,
en el sector diferenciado que corresponda:

2.° En el denominador. el importe total, determinado
para el mismo período de tiempo, de las 'entregasde
bienes y prestaciones de servicios realizadaspor el sujeto
pasivo en el desarrollo de su actividad empresarial o
profesional o, en su caso. en el sector diferenciado que

corresponda, incluidas aquellas que no originen el dere
cho a deducir.

En las operaciones de cesión de divisas, billetes de
banco y monedas que sean medios legales de pago.
exentas del impuesto. el importe a computar en el deno
minador será el de la contraprestación de la reventa
de dichos medios de pago, incrementado, en su caso.
en el de las comisiones percibidas y minorado en el
precio de adquisición de las mismas o. si éste no pudiera
determinarse. en el precio de otras divisas, billetes o
monedas de la misma naturaleza adquiridas en igual
fecha.

En las operaciones de cesión de pagarés y valores
no integrados en la' cartera de las entidades financieras.
el importe a computar en el denominador será el de
la contraprestación de la reventa de dichos efectos incre
mentado. en su caso. en el de los intereses y comisiones
exigibles y minorado en el precio de adquisición de los
mismos.

Tratándose de valores integrados en la cartera de
las entidades financieras deberán computarse en el
denominador de la prorrata los intereses exigibles duran
te el período de tiempo que corresponda y, en los casos
de transmisión de los referidos valores. las plusvalías
obtenidas.

La prorrata de deducción resultante de la aplicación
de los criterios anteriores se redondeará en la unidad
superior.

Tres. Para la determinación del porcentaje de deduc
ción no se computarán en ninguno de los términos de
la relación:

1.0 Las operaciones realizadas desde establecimien
tos permanentes situados fuera del territorio de aplica
ción del impuesto. cuando los costes relativos a dichas
operaciones no sean soportados por establecimientos
permanentes situados dentro del mencionado territorio.

2.0 Las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido
que hayan gravado directamente las operaciones a que
se refiere el apartado anterior.

3.° El importe de las entregas y exportaciones de
los bienes de inversión que el sujeto pasivo haya utilizado
en su actividad empresarial o profesional.

4.° El importe de las operaciones inmobiliarias o
financieras que no constituyan actividad empresarial o
profesional habitual del sujeto pasivo.

En todo caso se reputará actividad empresarial o pro
fesional habitual del sujeto pasivo la de arrendamiento.

Tendrán la consideración de operaciones financíeras
a estos efectos las descritas en el artículo 20, apartado
uno. número 18.0 de esta Ley. incluidas las que no
gocen de exención.

5.° Las operaciones no sujetas al impuesto según
lo dispuesto en el artículo 7 de esta Ley.

6.0 Las operaciones a que se refiere el artículo 9.
número 1.0

• letra dl de esta Ley.

Cuatro. A los efectos del cálculo de la prorrata. se
entenderá por importe total de las operaciones la suma
de las contraprestaciones correspondientes a las mis
mas. determinadas según lo establecido en los artículos
78 y 79 de esta Ley. incluso respecto de las operaciones
exentas o no sujetas al impuesto.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior. en
aquellas operaciones en las que la contraprestación fue
se inferior a la base imponible del Impuesto sobre el
Valor Añadido deberá computarse el importe de esta
última en lugar de aquélla.

Tratándose de entregas con destino a otros Estados
miembros o de exportaciones definitivas. en defecto de
contraprestación se tomará como importe de la ape
ración el valor de mercado en el interior del territorio
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de aplicación del impuesto de los productos entregados
o exportados.

Cinco. En las ejecuciones de obras y prestaciones
de servicios realizadas fuera del territorio de aplicación
del impuesto se tomará como importe de la operación
el resultante de multiplicar la total contraprestación por
el coeficiente obtenido de dividir la parte de coste sopor
tada en territorio de aplicación del impuesto por el coste
total de la operación.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior. no
se computarán los gastos de personal dependiente de
la empresa.

Seis. Para efectuar la imputación temporal serán de
aplicación. respecto de la totalidad de operaciones inclui
das en los apartados anteriores. las normas sobre el
devengo del impuesto establecidas en el Título IV de
esta Ley.

No obstante. las exportaciones exentas del impuesto
en virtud de lo establecido en el artículo 21 de esta
Ley y las demás exportaciones definitivas de bienes se
entenderán realizadas. a estos efectos. en el momento
en que sea admitida por la Aduana la correspondiente
solicitud de salida.

Artículo 105. Procedimiento de la prorrata general.

Uno. Salvo lo dispuesto en los apartados dos y tres
de este artículo. el porcentaje de deducción provisio
nalmente aplicable cada año natural será el fijado como
definitivo para el año precedente.

Dos. Podrá solicitarse la aplicación de un porcentaje
provisional distinto del establecido en el apartado ante
rior cuando se produzcan circunstancias susceptibles de
alterarlo significativamente.

Tres. El porcentaje provisional de deducción apli
cable durante el primer año del ejercicio de las acti
vidades empresariales o profesionales o. en su caso. de
los sectores diferenciados de la actividad de los sujetos
pasivos que se hubiesen acogido al régimen de deduc
ciones anteriores al comienzo de dichas actividades. será'
el determinado por la Administración de acuerdo con
lo establecido en el artículo 111. apartado cinco. de
esta Ley.

En los casos en que no hubiera sido de aplicación
el régimen de deducciones anteriores al comienzo de
las actividades empresariales o profesionales. o de los
sectores diferenciados. el porcentaje provisional del año
natural en que se inicien tales actividades se fijará de
forma análoga a la establecida en el artículo 111 de
esta Ley.

Cuatro. En la última declaración-liquidación del
impuesto correspondiente a cada año natural el sujeto
pasivo calculará la prorrata de deducción definitiva en
función de las operaciones realizadas en dicho año natu
ral y practicará la consiguiente regularización de las
deducciones provisionales.

Cinco. En los supuestos de interrupción durante uno
o más años naturales de la actividad empresarial o pro
fesional o. en su caso. de un sector diferenciado de la
misma. el porcentaje de deducción definitivamente apli
cable durante cada uno de los menciOnados años será
el que globalmente corresponda al conjunto de los tres
últimos años naturales en que se hubiesen realizado
operaciones.

Seis. El porcentaje de deducción. determinado con
arreglo a lo dispuesto en los apartados anteriores de
este artículo. se aplicará a la suma de las cuotas sopor
tadas por el sujeto pasivo durante el año natural corres
pondiente. excluidas las que no sean deducibles en virtud
de lo establecido en los artículos 95 y 96 de esta Ley.

Artículo 106. La prorrata especial.

Uno. El ejercicio del derecho a deducir en la prorrata
especial se ajustará a las siguientes reglas:

1." Las cuotas impositivas soportadas en la adqui
sición o importación de bienes o servicios utilizados
exclusivamente en la realización de operaciones que ori
\linen el derecho a la deducción podrán deducirse
mtegramente.

2." Las cuotas impositivas soportadas en la adqui
sición o importación de bienes o servicios utilizados
exclusivamente en la realización de operaciones que no
originen el derecho a deducir no podrán ser objeto de
deducción.

3." Las cuotas impositivas soportadas en la adqui
sición o importación de bienes o servicios utilizados sólo
en parte en la realización de operaciones que originen
el derecho a la deducción podrán ser deducidas en la
proporción resultante de aplicar al importe global de las
mismas el porcentaje a que se refiere el artículo 104.
apartados dos y siguientes.

La aplicación de dicho porcentaje se ajustará a las
normas de procedimiento establecidas en el artículo 105
de esta Ley.

Dos. En ningún caso podrán ser objeto de deduc
ción las cuotas no deducibles en virtud de lo dispuesto
en los artículos 95 y 96 de esta Ley.

Artículo 107. Regularización de deducciones por bienes
de inversión

Uno. Las cuotas deducibles por la adquisición o
importación de bienes de inversión deberán regularizarse
durante los cuatro años naturales siguientes a aquel en
que los sujetos pasivos realicen las citadas operaciones.

No obstante. cuando la utilización efectiva o entrada
en funcionamiento de los bienes se inicien con poste
rioridad a su adquisición o importación. la regularización
se efectuará el año en que se produzcan dichas circuns
tancias y los cuatro siguientes.

Las regularizaciones indicadas en este apartado sólo
se practicarán cuando. entre el porcentaje de deducción
definitivo correspondiente a cada uno de dichos años
y el que prevaleció en el año en que se soportó la reper
cusión, exista una diferencia superior a diez puntos.

Dos. Asimismo se aplicará la regularización a que
se refiere el apartado anterior cuando los sujetos pasivos
hubiesen realizado. durante el año de adquisición de
los bienes de inversión, exclusivamente operaciones que
originen derecho a deducción o exclusivamente opera
ciones que no originen tal derecho y. posteriormente.
durante los años siguientes indicados en dicho apartado
se modificase esta situación en los términos previstos
en el apartado anterior.

Tres. Tratándose de terrenos o edificaciones, si su
utilización efectiva o entrada en funcionamiento se ini
cian con posterioridad a su adquisición o importación.
la regularización se efectuará el año en que se produzcan
dichas circunstancias y los nueve siguientes.

Cuatro. La regularización de las cuotas impositivas
que hubiesen sido soportadas con posterioridad a la
adquisición o importación de los bienes de inversión o.
en su caso, de.l inicio de su utilización o de su entrada
en funcionamiento. deberá efectuarse al finalizar el año
en que se soporten dichas cuotas con referencia a la
fecha en que se hubieran producido las circunstancias
indicadas y por cada uno de los años transcurridos desde
entonces.

Cinco. Lo dispuesto en este artículo no será de apli
cación en las operaciones a que se refiere el artículo
7, número 1.ade esta Ley, quedando el adquirente auto
máticamente subrogado en la posición del transmitente.
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En tales casos, la porrata de deducción aplicable para
practicar la regularización de deducciones de dichos bie
nes durante el mismo año y los que falten para terminar
el período de regularización será la que corresponda al
adquirente.

Seis. En los supuestos 'de pérdida o inutilización defi
nitiva de los bienes de inversión, por causa no imputable
al sujeto pasivo debidamente justificada, no procederá
efectuar regularización alguna durante los años poste
riores a aquel en que se produzca dicha circunstancia.

Siete. Los ingresos o, en su caso, deducciones com
plementarias resultantes de la regularización de deduc
ciones por bienes de inversión deberán efectuarse en
la declaración-liquidación correspondiente al último
período de liquidación del año natural a que se refieran,
salvo en el supuesto menGionado en el apartado cuatro,
en el que deberá realizarse en el mismo año en que
se soporten las cuotas repercutidas.

Artículo 108. Concepto de bienes de inversión.

Uno. A los efectos de este impuesto, se conside
rarán de inversión los bienes corporales, muebles, semo
vientes o inmuebles que, por su naturaleza y función,
estén normalmente destinados a ser utilizados por un
período de tiempo superior a un año como instrumentos
de trabajo o medios de explotación.

Dos. No tendrán la consideración de bienes de
inversión:

1.° Los accesorios y piezas de recambio adquiridos
para la reparación de los bienes de inversión utilizados
por el sujeto pasivo.

2.° Las ejecuciones de obra para la reparación de
otros bienes de inversión.

3.° Los envases y embalajes, aunque sean suscep
tibles de reutilización.

4.° Las ropas utilizadas para el trabajo por los suje
tos pasivos o el personal dependiente.

5.° Cualquier otro bien cuyo valor de adquisición
sea inferior a quinientas mil pesetas.

Artículo 109. Procedimiento para practicar la regulariza
ción de deducciones por bienes de inversión.

I,.a regularización de 'las deducciones a que se refiere
el artículo 107 de esta Ley se realizará del siguiente
modo:

1.° Conocido el porcentaje de deducción definiti
vamente aplicable en cada uno de los años en que deba
tener lugar la regularización, se determinará el importe
de la deducción que procedería si la repercusión de las
cuotas se hubiese soportado en el año que se considere.

2.° Dicho importe se restará del de la deducción
efectuada en el año en que tuvo lugar la repercusión.

3.° La diferencia positiva o negativa se dividirá por
cinco o, tratándose de terrenos o edificaciones:1>or diez,
y el cociente resultante será la cuantía del ingreso o

, de la deducción complementarios a efectuar.

Artículo 110. Entregas de bienes de inversión durante
el período de regularización.

Uno. En los casos de entregas de bienes de inver
sión durante el período de regularización se efectuará
una regularización única por el tiempo de dicho período
que quede por transcurrir.

A tal efecto, se aplicarán las siguientes reglas:

l." Si la entrega estuviere sujeta al impuesto y no
exenta, se considerará que el bien de inversión se empleó
exclusivamente en la realización de operaciones que ori
ginan el derecho a deducir durante todo el año en que

se realizó dicha entrega y en los restantes hasta la expi
ración del período de regularización.

No obstante, no será deducible la diferencia entre
la cantidad que resulte de la aplicación de lo dispuesto
en el párrafo anterior y el importe de la cuota devengada
por la entrega del bien.

2." Si la entrega 'resultare exenta o no sujeta, se
considerará que el bien de inversión se empleó exclu
sivamente en la realización de operaciones que no ori
ginan el derecho a deducir durante todo el año en que
se realizó dicha entrega y en los restantes hasta la expi
ración del período de regularización.

La regla establecida en el párrafo anterior también
será de aplicación en los supuestos en que el sujeto
pasivo destinase bienes de inversión a fines que, con
arreglo a lo establecido en los articulas 95 y 96 de esta
Ley, determinen la aplicación de limitaciones, exclusio
nes o restricciones del derecho a deducir, durante todo
el año en que se produjesen dichas circunstancias y
los restantes hasta la terminación del período de regu
larización.

Se exceptúan de lo previsto en el primer párrafo de
esta regla las entregas de bienes de inversión exentas
o no sujetas que originen el derecho a la deducción,
a las que se aplicará la regla primera. Las deducciones
que procedan en este caso no podrán exceder de la
cuota,que resultaria de aplicar el tipo impositivo vigente
en relación con las entregas de bienes de la misma natu
raleza al valor interior de los bienes exportados o envia
dos a otro Estado miembro de la Comunidad.

Dos. La regularización a que se refiere este artículo
deberá practicarse incluso en el supuesto de que en
los años anteriores no hubiere sido de aplicación la regla
de prorrata.

Tres. Lo dispuesto en este artículo será también de
aplicación cuando, los bienes de inversión se transmi
tiesen antes de su utilización por el sujeto pasivo.

Cuatro. Lo dispuesto en este artículo no será de
aplicación, en ningún caso, a las operaciones a que se
refiere el artículo 7. número 1.0

• de estí! Ley.

Artículo 111. Deducciones de las cuotas soportadas con
anterioridad a/ comienzo da las actividades empresa
ria/es o profesionales.

Uno. Los empresarios o profesionales podrán dedu
cir las cuotas que hubiesen soportado con anterioridad
al comienzo de sus. actividades empresariales o profe
sionales o, en su caso, de las de un sector diferenciado
de las mismas. siempre que desde la presentación de
la correspondiente declaración de solicitud hasta el inicio
de las actividades indicadas no haya transcurrido un
período de tiempo superior a un año.

No obstante. la Administración podrá prorrogar el
mencionado plazo cuando la naturaleza de las activi
dades a desarrollar en el futuro o las circunstancias con
currentes en la puesta en marcha de la actividad lo
justifiquen.

Dos. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado
anterior las cllotas soportadas por la adquisición de terre
nos, las cuales sólo podrán ser deducidas a partir del
momento en que se inicien efectivamente las actividades'
empresariales o profesionales o, en su caso, las del sector
diferenciado.

Tres. Se considerarán iniciadas las actividades
empresariales o profesionales cuando comience la rea
lización habitual de las entregas de bienes o prest'lciones
de servicios que constituyan el objeto de la al:tividad
empresarial o profesional del sujeto pasivo. o, en su caso.
del sector diferenciado que corresponda.
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Cuatro. A efectos de lo dispuesto en este articulo
y en los artículos 112 y 113 de esta Ley, se considerará
primer año del ejercicio de la actividad aquél durante
el cual el sujeto pasivo comience el ejercicio habitual
de sus actividades empresariales o profesionales, siem
pre que el inicio de las referidas actividades tenga lugar
antes del día 1 de julio, y en otró caso, el año siguiente.
julio. yen otro caso. el año siguiente.

Cinco. Para la práctica de las deducciones a que
se refiere este artículo. se aplicará. provisionalmente. el
porcentaje de deducción que se proponga por el sujeto
pasivo a la Administración, salvo que ésta fijase uno
diferente en atención a las características de las corres
pondientes actividades 'empresariales o profesionales o
sectores diferenciados.

Las deducciones provisionales se regularizarán según
lo dispuesto en los artículos 112 y 113 de esta Ley.

Seis. Los empresarios o profesionales podrán soli
citar la devolución de las cuotas que sean deducibles
en virtud de lo establecido en el presente artículo. con
'arreglo a lo dispuesto en el articulo 115.

Siete. Los empresarios que, en virtud de lo esta
blecido en esta Ley. deban quedar sometidos al régimen
especial del recargo de equivalencia desde el inicio de
su actividad comercial no podrán efectuar las deduc
ciones a que se refiere el apartado uno anterior en rela
ción con las actividades incluidas en dicho régimen
especial.

Ocho. Los sujetos pasivos que hubiesen solicitado
la aplicación de las deducciones reguladas en este artí
culo no podrán acogerse a los regímenes especiales sim
plificado o de la agricultrua. ganadería y pesca por las
actividades económicas en que se utilicen los' bienes
o servicios a que afecten las mencionadas deducciones
hasta que finalice el quinto año natural del ejercicio de
dichas actividades.

La aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior
tendrá los mismos efectos que la renuncia a los citados
regímenes especiales. .

Artículo 112. Regulariza9ión de las deducciones de las
cuotas soponadas con anterioridad al comienzo de las
actividades empresariales o profesionales.

Uno. Las deducciones provisionales de las cuotas
soportadas con anterioridad al comienzo de las activi
dades empresariales o profesionales o, en su caso. de
un sector. se regularizarán aplicando el porcentaje defi
nitivo que globalmente corresponda al período diferen
ciado de actividad. de los cuatro primElros años naturales
del ejercicio de la actividad.

Dos. El porcentaje definitivo a que se refiere el apar
tado anterior se determinará según lo dispuesto en el
articulo 104 de esta Ley, computandQ al efecto .el con
junto de las operaciones realizadas durante los cuatro
primeros años del ejercicio de la actividad.

Tres. La regularización de las deducciones a que
se refiere este artículo se realizará del siguiente modo:

1.0 Conocido el porcentaje de deducción definiti
vamente aplicable a las cuotas soportadas con anterio
ridad al comienzo de las actividades empresariales o
profesionales. se determinará el importe de la deducción
que procedería en aplicación del mencionado porcentaje.

2.0 Dicho importe se restará de la suma total de
las deducciones provisionales de las cuotas soportadas
con anterioridad al ejercicio de la actividad empresarial
o profesional.

3.0 La diferencia, positiva o negativa. será la cuantía
del ingreso o de la deducción complementaria a efectuar.

Artículo 113. Regularización complementaria de las cuo
tas soponadas con anterioridad al comienzo de las acti
vidades empresariales o profesionales por adquisición
de bienes de inversión que sean edificaciones.

Uno. Las deducciones de las cuotas soportadas con
anterioridad al comienzo de las actividades empresaria
les o profesionales. o. en su caso, de un sector dife
renciado de actividad. por adquisición de bienes de inver
sión que sean edificaciones. regularizadas con arreglo
a lo dispuesto en el articulo anterior, deberán ser objeto
de una regularización complementaria cuando resulte
procedente según lo establecido en el artículo 107 de
esta Ley. Dicha regularización se referirá a los cinco años
siguientes a la finalización del plazo indicado en el apar
tado uno del artículo anterior.

Dos. Para la práctica de las regularizaciones Pre
vistas en este artículo. se considerará deducción efec
tuada el año en que tuvo lugar la repercusión. según
lo dispuesto en el artículo 109, número 2.0

• de esta Ley,
la que resulte del procentaje de deducción definitiva
mente aplicable en virtud de lo establecido en el artículo
112. apartado uno. de dicha Ley.

Tres. Cuando los'bienes de inversión a que se refiere
este artículo sean objeto de entrega antes de la ter
minación del período de regularización a que se refiere
este artículo. se aplicarán las reglas del artículo 110.
sin perjuicio de lo previsto en los artículos 111, 112
Yapartados anteriores de este artículo.

Artículo 114. Rectificación de deducciones.

Uno. Los sujetos pasivos podrán rectificar las deduc
ciones practicadas en los supuestos de incorrecta apli
cación o variación en el importe de las cuotas a deducir.

Dos. La rectificación de deducciones que determine
un incremento de cuotas anteriormente deducidas sólo
podrá efectuarse si el sujeto pasivo estuviese en posesión
de la factura o documento justificativo correspondiente.
expedidos de conformidad con lo dispuesto en esta Ley.

La rectificación será obligatoria cuando implique una
minoración de las cuotas deducidas y deberá efectuarse
en la declaración-liquidación del período impositivo en
que se hubiese recibido el documento rectificativo.

Tres. La rectificación de deducciones podrá efec
tuarse en el plazo máximo de cinco años a partir del
nacimiento del derecho a deducir o. en su caso, de la
fecha de realización del hecho que determina la variación
en el importe de las cuotas a deducir.

No obstante, en los supuestos de error en la liqui
dación de las cuotas repercutidas que determinen un
incremento de las cuotas a deducir. no podrá efectuarse
la rectificación después de transcurrido un año a partir
de la fecha de expedición de la factura o documento
equivalente rectificados.

Capitulo 11

Devoluciones

Artículo 115. Supuestos generales de devolución.

Uno. Los sujetos pasivos que no hayan podido efec
tuar las deducciones originadas en un período de líqui
dación por el procedimiento previsto en el artículo 99
de esta Ley, por exceder continuamente la cuantía de
las mismas de la de las cuotas devengadas, tendrán
derecho a solicitar la devolución del saldo a su favor
existente a 31 de diciembre de cada año en la decla
ración-liquidación correspondiente al último período de
liquidación de dicho año.

Dos. Reglamentariamente podrá establecerse, con
referencia a sectores o sujetos pasivos determinados,
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el derecho a la- devolución del saldo a su favor existente
al término de cada período de liquidación.

Tres. En los supuestos a que se refieren este artículo
y el siguiente, la Administración vendrá obligada a prac
ticar liquidación provisional dentro de los seis meses
siguientes al término del plazo' previsto para la presen
tación de la declaración-liquidación en que se solicite
la devolución del impuesto.

Cuando de la liquidación provisional r¡¡sulte una can
tidad a devolver, la Administración procederá, en el plazo
de treinta días, a su devolución de oficio.

Si la liquidación provisional no se hubiera practicado
en el plazo anteriormente previsto, la Administración pro
cederá a devolver de oficio, en el plazo de treinta días,
el importe total de la cantidad solicitada.

Transcurrido el plazo legal para efectuar la" devolución
sin haber tenido lugar ésta, el sujeto pasivo podrá soli
citar por escrito que le sean abonados intereses de demo
ra, en la forma dispuesta en el artículo 45 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de
septiembre.

Reglamentariamente se determinarán el procedimien
to y la forma de pago para la realización de la devolución
de oficio a que se refiere el presente apartado..
Artículo 116. Devoluciones a exportadores en régimen

comercial.

Uno. Los sujetos pasivos que, durante el año natural
inmediato anterior o durante el año natural en curso,
hubieran realizado las operaciones que se indican en
el apartado siguiente por importe global superior a veinte
millones de pesetas, tendrán derecho a la devolución
del saldo a su favor existente al término de cada período
de liquidación hasta el límite resultante de aplicar el tipo
impositivo general del impuesto al importe total, en dicho
período, de las mencionadas operaciones.

Dos. La devolución descrita en el apartado anterior
se aplicará a las operaciones exentas en virtud de lo
dispuesto en los artículos 21, 22, 25 Y 64 o no sujetas
del artículo 68, apartado cuatro, de esta Ley.

Cuando estas operaciones originen pagos anticipados
determinantes del devengo del impuesto, podrán aco
gerse igualmente al derecho a la devolución regulado
en este artículo, como exportaciones, entregas o ser
vicios efectivamente realizados durante el año natural
correspondiente.

Tres. A los efectos de este artículo, se entenderá
por importe de las exportaciones, entregas y prestacio
nes de servicios, la suma total de las contraprestaciones.
correspondientes, incluidos los pagos anticipados o, en
su defecto, de los valores en el interior de los bienes
exportados o entregados y de los servicios prestados.

Cuatro. En los supuestos a que se refiere el artículo
15, apartado dos, de esta Ley, la persona jurídica que
importe los bienes en el territorio de aplicación del
impuesto podrá recuperar la cuota satisfecha a la ímpor
tación cuando acredite la expedición o transporte de
los bienes a otro Estado miembro y el pago del impuesto
en dicho Estado.

Cinco. Reglamentariamente se determinarán los
requisitos y el procedimiento para poder ejercitar el derse
cho establecido en este artículo.

Artículo 117. Devoluciones a exportadores en régimen
de viajeros.

Uno. En el régimen de viajeros regulado en el artí
culo 21, núméro 2.°, de esta Ley, la devolución de las
cuotas soportadas en las adquisiciones de bienes se ajus
tará a los requisitos y procedimiento que se establezcan
reglamentariamente.

Dos. La devolución de las cuotas a que se refiere
el apartado anterior también procederá respecto de las
ventas efectuadas por los sujetos pasivos a quienes Séa
aplicable el régimen especial del recargo de equivalencia.

Tres. La devolución de las cuotas regulada en el
presente artículo podrá realizarse también a través de
entidades colaboradoras, en las condiciones que se
det~rminen reglamentariamente.

Artículo 118. Garantías de las devoluciones.

La Administración Tributaria podrá exigir de los suje
tos pasivos la prestación de garantías suficientes en los
supuestos de devolución regulados en este capítulo.

Capítulo 111

Devoluciones a los empresarios o profesionales no
establecidos en el territorio de aplicación del impuesto

Artículo 119. Régimen especial de devoluciones a per-
sonas no establecidas en elámbito espacial de aplicación
del impuesto.

Uno. Los empresarios o profesionales no estable
cidos en el territorio de aplicación del impuesto, en quie
nes concurran los requisitos previstos en el apartado
siguiente, podrán ejercitar el dereCho a la devolución
del Impuesto sobre el Valor Añadido que hayan satis
fecl'lo o, en su caso, les haya sido repercutido en dicho
territorio con arreglo a lo establecido en este artículo.

Se asimilarán a los no establecidos en el ámbito espa
cial de aplicación del impuesto, los empresarios o pro
fesionales que, siendo titulares de un establecimiento
permanente situado en el mencionado territorio, no rea
licen entregas de bienes ni prestaciones de servicios
en el mencionado ámbito espacial.

Dos. Son requisitos para el ejercicio del derecho a
la devolución a que se refiere este artículo:

1.° Que las personas que pretendan ejercitarlo estén
establecidas en la Comunidad o, caso de no concurrir
dicha circunstancia, se aCredite la reciprocidad en favor
de los empresarios o profesionales establecidos en
España.

2.° Que durante el período a que se refiere la soli
citud los interesados no hayan realizado en el territorio
de aplicación del impuesto entregas de bienes o pres
taciones de servicios sujetas al Impuesto sobre el Valor
Añadido distintas de las que a continuación se rela
cionan:

a) Las prestaciones de ·servicios en las que los suje
tos pasivos del impuesto sean los destinatarios de las
mismas, según lo dispuesto en el artículo 84, apartado
uno, número 2.°, de esta Ley.

b) Los servicios de transporte y los servicios acce
sorios a los transportes, exentos del impuesto en virtud
de lo dispuesto en los artículos 21, 23, 24 Y 64 de
esta Ley.

Tres. Las personas no establecidas en la Comuni
dad, que pretendan hacer uso del derecho a la devolución
regulado en este artículo, deberán nombrar previamente
un representante residente en el territorio de aplicación
del impuesto a cuyo cargo estará el cumplimiento de
las obligaciones formales o de procedimiento correspon
dientes, el cual responderá s.olidariamente con el inte
resado en los casos de devolución improcedente.

La Hacienda Pública podrá exigir a dicho represen
tante caución suficiente a estos efectos."

Cuatro. Las personas en quienes concurran los
requisitos descritos en este artículo tendrán derecho a
solicitar la devolución del Impuesto sobre el Valor Aña-
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dido que hayan satisfecho o soportado en las adqui
siciones o importaciones de bienes o en los servicios
que les hayan sido prestados en el periodo de tiempo
a que corresponda la solicitud, en la medida en que
los indicados bienes o servicios se utilicen en la rea
lización de las operaciones descritas en el artículo 94,
apartado uno, de esta Ley y en el apartado dos, número
2.°, letra al, de este artículo.

Cinco. No se aplicará lo dispuesto en este artículo
a las entregas de bienes a las que sean de aplicación
las exenciones establecidas en los artículos 21, número
2.°, y 25 de esta Ley.

Seis. Para la determinación de las cuotas a devolver
se atenderá al destino efectivo de los bienes o servicios
adquiridos o importados, sin que sea de aplicación a
estos efectos la regla de prorrata.

Siete. A efectos de lo dispuesto en los apartados
anteriores las cuotas impositivas soportadas en III adqui
sición O importación de bienes o servicios utilizados sólo
en parte en la realización de operaciones que originen
el derecho a la devolución deberán devolverse a los inte
resados en función del grado de afectación de dichos
bienes y servicios a la realización de operaciones que
originen el derecho a la devolución.

La prueba de la afectación incumbirá a quien pretenda
ejercitar el derecho a la devolución.

Ocho. Serán de aplicación a las devoluciones regu
ladas en este artículo las limitaciones y exclusiones del
derecho a deducir previstas en los artículos 95 y 96
de esta Ley.

-Nueve. No serán admisibles las solicitudes de devo
lución por un importe global inferior a la cifra que se
determine reglamentariamente. -

Diez. Las solicitudes de devolución únicamente
podrán referirse a los períodos anual o trimestral inme
diatamente anteriores.

No obstante, serán admisibles las solicitudes de devo
lución que se refieran a un período de tiempo inferior
siempre que concluya el día 31 de diciembre del año
que corresponda.

Once. Reglamentariamente se determinará el pro
cedimiento para solicitar las devoluciones a que se refiere
este artículo.

Titulo IX

Reglmenes especiales

Capítulo I

Normas generales

Articulo 120. Normas generales.

Uno. Los regímenes especiales en el Impuesto sobre
el Valor Añadido, son los siguientes:

1.° Régimen simplificad().
2.° Régimen especial de la agricultura, ganaderia

y pesca. •
3.° Régimen especial de bienes usados.
4.° Régimen especial de objetos de arte, antigüe-

dades y objetos de colección.
5.° Régimen especial de las agencias de viajes.
6.° Regímenes especiales del comercio minorista.

Dos. Los regímenes especiales regulados en este
Título tendrán caracter voluntario a excepción de los
de agencias de viajes y recargo de equivalencia del
comercio minorista.

Tres. Los regímenes especiales de bienes usados,
de objetos de arte; antigüedades y objetos de colección
y de determinación proporcional de las bases imponibles
se aplicarán exclusivamente a los sujetos pasivos que

hayan presentado la declaración prevista en el articulo
164, apartado uno, número 1.° de esta Ley, relativa al
comienzo de las actividades que determinan su sujeción
al Impuesto.

Los regímenes especiales simplificado y de la agri
cultura, ganadería-y pesca se aplicarán a los sujetos pasi
vos que reúnan los requisitos señalados en esta Ley y
que no hayan renunciado expresamente a los mismos.

Cuatro. El derecho de opción para la aplicación de
los regímenes especiales y, en su caso, la renuncia a
los mismos deberán ejercitarse en los plazos y forma
que se determinen reglamentariamente.

Artículo 12 1. Detenninaci6n del voIúmen de operaciones.

Uno. A efectos de lo dispuesto en este Título, se
entenderá por volumen de operaciones el importe total.
excluido el propio Impuesto sobre el Valor Añadido y,
en su caso, el recargo de equivalencia y la compensación
a tanto alzado, de las entregas de bienes.y prestaciones
de servicios efectuadas por el sujeto pasivo dUrante el
año natural, incluidas las exentas del impuesto.

En relación con el régimen simplificado, lo dispuesto
en el párrafo anterior se referirá a las actillidades a las
que no sea de aplicación el método de estimación obje
tiva por signos. índices o módulos del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Flsicas.

Dos. Las operaciones se entenderán realizadas
cuando se produzca o, en su caso. se hubiera producido
el devengo del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Tres. Para la determinación del volumen de opera
ciones no se tomarán en consideración las siguientes:

1.° Las entregas ocasionales de bienes inmuebles.
2.° Las entregas de bienes calificados como de

inversión respecto del transmitente, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 108 de esta Ley.

3.° Las operaciones financieras mencionadas en el
artículo 20, apartado uno, número 18.°. de esta Ley,
incluidas las que no gocen de exención, cuando no sean
habituales de la actividad empresarial o profesional del
sujeto pasivo.

Capitulo 11

Régimen simplificado

Artículo 122. Régimen simplificado.

Uno. Régimen simplificado se aplicará a los sujetos
pasivos. personas físicas, y a las entidades en régimen
de atribución de rentas en el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas. que reúnan las circunstancias
previstas en las normas que lo regulen, salvo que renun
cien a él en los términos que reglamentariamente se
establezcan.

El ámbito de aplicación del régimen simplificado se
determinará reglamentariamente en función del volumen
de operaciones de los sujetos pasivos, salvo con respecto
a aquéllas de sus actividades a las que sea de aplicación
la modalidad de signos, índices o módulos, del método
de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas. en que se estará a lo dispuesto
en las órdenes ministeriales a que se refiere el apartado
dos del artículo siguiente.

Dos. El régimen simplificado se aplicará a los sec
tores económicos y a las actividades empresariales que
se establezcan reglamentariamente.

Tres. No podrán tributar por el régimen simplificado
por ninguna de sus actividades econórr.icas, los sujetos
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pasivos a quienes siendo de aplicación el método de
estimación objetiva por signos, índices o módulos del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas hubiesen
renunciado a él. .

Artículo 123. Contenido del régimen simplificado.

Uno. Para la aplicación del régimen especial regu
lado en este capítulo se determinará, mediante índices
o módulos, el importe de las cuotas del Impuesto sobre
el Valor Añadido y, en su caso, del recargo de equi
valencia a ingresar por el sujeto pasivo durante cada
uno de los años naturales en que dicho régimen especial
resulte aplicable.

Dos. Los índices o módulos a que se refiere el apar
tado anterior, así como las instrucciones para su cóm
puto, se establecerán, para cada sector económico o
para cada actividad empresarial, por el Ministro de Eco
nomía y Hacienda.

Tres.' En la estimación indirecta del Impuesto sobre
el Valor Añadido se tendrán en cuenta, preferentemente,
los índices o módulos establecidos para el régimen sim
plificado, cuando se trate de sujetos pasivos que hayan
renunciado a este último régimen.

Cuatro. Los sujetos pasivos que hubiesen incurrido
en omisión o falseamiento de los índices o módulos a
que se refiere el apartado dos anterior, estarán obligados
al pago de las cuotas tributarias totales que resultasen
de la aplicación del régimen simplific_ado, con las san
ciones e intereses de demora que procedan.

Cinco. Quedarán excluidas del régimen simplificado
las siguientes operaciones:

1.0 Las importaciones de bienes.
2.0 Las adquisiciones intracomunitarias de bienes.
3.0 Las operaciones a que se refiere el artículo 84,

apartado uno, número 2.0 de esta Ley.
4.0 Las entregas de bienes inmuebles, buques y acti

vos fijos inmateriales.

El Impuesto sobre el Valor Añadido satisfecho o sopor
tado en la adquisición o importación de los bienes com
prendidos en el número 4.0 anterior, será deducible de
conformidad con lo previsto en el Título VIII de esta
Ley.

Seis. Reglamentariamente se regulará este régimen
simplificado y se determinarán las obligaciones formales
y registra les que deberán cumplir los sujetos pasivos
acogidos al mismo.

Capítulo 111

Régimen especial de la agricultura. ganadería y pesca

Artículo 124. Ambito subjetivo de aplicación.

Uno. El régimen especial de la agricultura, ganaderla
y pesca será de aplicación a los titulares de explotaciones
agrlcolas, forestales, ganaderas o pesqueras en quienes
concurran los requisitos señalados en este capítulo. siem
pre que no hubiesen renunciado al mismo.

La renuncia al régimen especial de la agricultura,
ganadería y pesca producirá efectos en tanto no sea
revocada por el interesado y, en todo caso. durante un
período mínimo de cinco años.

Dos. Quedarán excluidos del régimen especial de la
agricultura, ganadería y pesca:

1.0 Las sociedades mercantiles.
2.0 Las sociedades cooperativas y las sociedades

agrarias de transformación.
3.0 Los sujetos pasivos cuyo volumen de operacio

nes durante el' año inmediatamente anterior hubiese

excedido de 50.000.000 de pesetas. siempre que no
tributen en el Impuesto sobre la Renta da las Personas
Ffsicas por el sistema de estimación objetiva, en la moda
lidad de signos. Indices y módulos.

La exclusión por esta última causa impedirá la apli
cación del régimen en tanto subsistan las circunstancias
que la determinan y, en todo caso. durante los cinco
años naturales inmediatamente posteriores.

Tres. La aplicación del régimen especial a los sujetos
pasivos previamente excluidos solamente podrá efec
tuarse previa opción de los mismos en la forma que
se determine reglamentariamente.

Artículo 125. Concepto de explotación agrícola, forestal,
ganadera o pesquera.

A los efectos de lo dispuesto en este capítulo. se
considEll"arán explotaciones agrícolas. forestales. gana
deras o pesqueras las que obtengan directamente pro
ductos naturales, vegetales o animales, de sus cultivos.
explotaciones o capturas.

Artículo 126. Actividades económicas excluidas del régi
men especial de la agricultura, ganadería y pesca.

El régimen especial de la agricultura. ganadería y pes
ca no podrá extenderse a las siguientes actividades:

1.0 Las de transformación, elaboración o manufac
tura de los productos naturales obtenidos en las explo
taciones acogidas a este régimen especial para su entre
ga a terceros.

Se presumirá. en todo caso, de transformación. toda
actividad para cuyo ejercicio sea preceptiva el alta en
un epígrafe correspondiente a actividades industriales en
las Tarifas del Impuesto sobre Actividades.Económicas.

2.0 La comercialización de productos obtenidos en
las propias explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas
o pesqueras acogidas a este régimen especial mezclados
con otros adquiridos a terceros. aunque sean de natu
raleza idéntica o similar, salvo aquellos que tengan por
objeto la mera conservación.

3.0 La comercialización de productos naturales en
establecimientos fijos situados fuera del lugar donde radi
quen las explotaciones agrícolas. forestales, ganaderas
o pesqueras.

A estos efectos, se considerarán establecimientos
fijos aquéllos en los que el sujeto pasivo realice con
tinuadamente actividades de comercialización de pro
ductos naturales obtenídos en sus explotaciones agrí
colas, forestales. ganaderas o pesqueras.

4.0 La comercialización de productos naturales en
los establecimientos en los que el sujeto pasivo realice
además otras actividades económicas sujetas al 1mpues
to distintas de las comprendidas en el régimen especial
de la agricultura. ganadería y pesca.

5.0 Las explotaciones cinegéticas de carácter
recreativo o deportivo.

6.0 La pesca marítima.
7.0 La ganadería independiente.
A estos efectos, se considerará ganadería indepen

diente la definida como tal en el Impuesto sobre Acti
vidades Económicas. con referencia al conjunto de la
actividad ganadera explotada dil"ectamente por el sujeto
pasivo.

8.0 La prestación de servicios accesorios no inclui
dos en este régimen especial.

Artículo 127. Servicios accesorios incluidos en el régimen
especial.

Uno. Sé considerarán incluidos en el régimen espe
cial de la agricultura, ganadería y pesca los servicios
de carácter accesorio que los titulares de las explota-
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ciones descritas en el artículo 125 de esta ley presten
a terceros. con los medios ordinariamente utilizados en
dichas explotaciones. siempre que contribuyan a la rea
lización de las producciones agrícolas. forestales. gana
deras o pesqueras de los destinatarios.

Dos. lo dispuesto en el apartado precedente no será
de aplicación si. durante el año inmediato anterior. el
importe de facturación por elconjunto de los servicios
accesorios prestados excediera del 20 por 100 del volu
men total de operaciones de la explotación agrícola.
forestal. gan~rao pesquera principal.

Art. 128. Realización de actividades económicas en sec
tores diferenciados de la actividad empresarial o pro
fesional.

Uno. Podrán acogerse al régimen especial regulado
en este capítulo los titulares de explotaciones agrÍColas.
forestales. ganaderas o pesqueras aunque realicen simul
táneamente operaciones en otros sectores de su acti
vidad empresarial o profesional. En tal caso el régimen
especial sólo producirá efectos respecto de las opera
ciones incluidas en el mismo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior. se
considerarán actividades realizadas en sectores diferen
ciados en los términos previstos en el artículo 9, núme
ro 1.0

, letra c), de esta ley. las excluidas del ámbito
de aplicación de este régimen especial.

Dos. En los casos a que se refi!lFe el apartado ante
rior. se considerarán exclusivamente utilizados en la rea

. lización de actividades incluidas en el régimen especial
regulado en este capítulo los bienes y servicios adqui
ridos o importados que sean utilizados únicamente en
las explotaciones agrícolas. forestales, ganaderas o pe&
queras. aunque parte de los productos naturales obte
nidos en las mismas se utilicen por el sujeto pasivo en
la realización de otras actividades excluidas del régimen
especial.

Artículo 129. . Obligaciones de los sujetos pasivos aco
gidos al régimen especial de la agricultura. ganadería
y pesca.

Uno. los sujetos pasivos acogidos a este régimf;ln
especial no estarán sometidos. en lo que concierne a
las actividades incluidas en el mismo. a las obligaciones
de liquidación. repercusión o pago del impuesto. a las
de índole contable o registral ni. en general. a cuales
quiera de las establecidas en los títulos X y XI de esta
ley, a excepción de las contempladas en el artículo 164.
apartado uno. números 1.0

• 2.0 y 5.0 de dicha Ley.
La regla anterior también será de aplicación respecto

de las entregas de bienes de inversión distintos de los
bienes inmuebles. utilizados exclusivamente en las refe-
das actividades. .

Dos. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado'
anterior las operaciones siguientes:

1.0 Las importaciones de bienes.
2.0 Las adquisiciones intracomunitarias de bienes.
3.° Las operaciones a que se refiere el artículo 84.

apartado uno. número 2.° de esta lf;lY.

Tres. Si Jos empresarios acogidos a este régimen
especial realizasen actividades en otros sectores dife
renciados. deberán llevar y conservar en debida forma
los. libros y documentos que se determinen reglamen
tanamente.

Artículo 130. Régimen de deducciones y compensa
ciones.

Uno. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 128.
apartado dos. de esta Ley. los sujetos pasivos acogidos

al régimen especial de la agricultura. ganadería y pesca
no podrán deducir las cuotas soportadas por las adqui
siciones o importaciones de bienes de cualquier natu
raleza o por los servicios que les llayan sido prestados
en la medida en que dichos bienes o servicios se utilicen
para la realización de las actividades a las que sea de
aplicación este régimen especial.

A efectos de la regulación de deducciones por bienes
de inversión. el porcentaje de deducción aplicable en
este sector de actividad durante el periodo en que el
sujeto pasivo esté sometido al régimen especial será
cero.

Dos. Los empresarios acogidos al régimen especial
de la agricultura. ganadería y pesca tendrán derecho
a percibir una compensación a tanto alzado por las cuo
tas del Impuesto sobre el Valor Añadido soportadas en
las adquisiciones de bienes o en los servicios que les
hayan sido prestados.

El derecho a percibir la compensación nacerá en el
momento en que se realicen las operaciones a que se
refiere el apartado siguiente.

Tres. La compensación a que se refiere este articulo
se podrá obtener por las siguientes operaciones:

1.0 Las entreg;ls de los productos naturales obte
nidos en sus explotaciones a otros empresarios o pro
fesionales. cualquiera que sea el territorio en el que estén
establecidos. con excepción de los que estén acogidos
al régimen especial en el territorio de aplicación del
impuesto y utilicen los referidos productos en el desarro
llo de las actividades correspondientes a dicho régimen
especial.

Se exceptúan de lo dispuesto en este número las
entregas a empresarios o profesionales que. en el terri
torio de aplicación del impuesto. realicen exclusivamente
operaciones exentas del Impuesto distintas de las enu
meradas en el artículo 94. ap;lrtado uno. de esta Ley.

2.0 Las entregas a que se refiere el artículo 25 de
esta Ley de los productos naturales obtenidos en sus
explotaciones. cuando el adquirente sea una persona
jurídica que no actúe como empresario o profesional
y no le afecte. en el Estado miembro de destino. la no
sujección establecida según los criterios contenidos en
el articulo 14 de esta Ley.

3.° Las prestaciones de servicios a que se refiere
el artículo 127 de esta Ley. realizadas en favor de otros
emptesarioso profesionales. cualquiera que sea el terri
torio en el que estén establecidos. siempre que no estén
acogidos al régimen especial en el ámbito espacial del
impuesto.

Cuatro. En ningún caso procederá la aplicación .de
las compensaciones por las afectaciones de los produc
tos naturales que originen las actividades contempladas
en los números 2.0

• 3.0 y 4.0 del articulo 126 de esta Ley.
Cinco. Lo dispuesto en los apartados dos y tres de

este artículo no será de aplicación cuando los sujetos
pasivos acogidos al régimen .especial de la agricultura.
ganadería y pesca efectúen las entregas o exportaciones
de productos naturales en el desarrollo de actividades
a las que no fuese aplicable dicho régimen especial.
sin perjuicio de su derecho a las deducciones estable
cidas en el título VIII de esta Ley.

Seis. La compensación a tanto alzado a que tienen
derecho los sujetos pasivos acogidos a este régimen
será la cantidad resultante de aplicar el porcentaje del
4 por 100 al precio de venta de los productos o de
los servicios indicados. Para la determinación de tales
precios no se computarán los tributos indirectos que
gravan dichas operaciones. ni los gastos accesorios y
complementarios. tales como comisiones. embalajes.
portes. transportes, seguros o financieros. cargados
separadamente al adqllirente.
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En las operaciones realizadas sin contraprestación
dineraria el referido porcentaje se aplicará al valor en
el mercado de los productos entregados.

Artículo 131. Obligadas al reintegro de las compen
saciones.

El reintegro de las compensaciones a que se refiere
el artículo 130 de esta ley se efectuará por:

1.° la Hacienda Pública por las entregas de bienes
que sean objeto de exportación o de expedición o trans
porte a otro Estado miembro y por los servicios com
prendidos en el régimen especial prestados a destina
tarios establecidos fuera del territorio de aplicación del
Impuesto.

2.° El adquirente de los bienes que sean objeto de
entregas distintas de las mencionadas en el número ante
rior y el destinatario de los servicios comprllndidos en
el régimen especial establecido en el territorio de aplie
cación del impuesto.

Artículo 132. Récursos.

las controversias que puedan producirse con refe
rencia a las compensaciones correspondientes a este
régimen especial. tanto respecto a la procedencia como
a la cuantía de las mismas. se considerarán de naturaleza
tributaria a. efectos de las pertinentes reclamaciones
económico-administrativas.

Artículo 133. Devolución de compensaciones inde-
bidas.

. los titulares de explotaciones agrícolas. forestales.
ganaderas o pesqueras a quienes no resulte aplicable
el régimen especial regulado en este capítulo deberán
reintegrar a la Hacienda Pública las compensaciones
indebidamente percibidas. sin perjuicio de las demás
obligaciones y responsabilidades que les sean exigibles.

Artículo 134. Deducción de las compensaciones
correspondientes al régimen especial de la agricul
tura. ganaderia y pesca.

Uno. los sujetos pasivos que hayan satisfecho las
compensaciones a que se refiere el artículo 130 de esta

. ley podrán deducir su importe de las cuotas devengadas
por las operaciones que realicen aplicando lo dispuesto
en el Título VIII de esta ley respecto de las cuotas sopor
tadas deducibles.

. Dos. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado
anterior los sujetos pasivos a quienes sea aplicable el
régimen esp~cial del recargo de equivalencia en relación
con las adquisiciones de los productos naturales des
tinados a su comercialización al amparo de dicho régi
men especial.

Tres. Para ejercitar el derecho establecido en este
artículo deberán estar en posesión del documento emi
tido por ellos mismos en la forma y con los requisitos
que se determinen reglamentariamente.

Capítulo IV

Régimen especial de los bienes usados

Artículo 135. Régimen especial de los bienes usados.

los empresarios que realicen habitualmente trans
misiones de bienes usados podrán optar por la aplicación
del régimen especial regulado en este capítulo. con suje
ción a lo que en él se dispone y a lo que se establezca
en las normas reglamentarias dictadas para su desarrollo.

Artículo 136. Concepto de bienes usados.

Uno. A los efectos de lo dispuesto en esta ley. se
considerarán bienes usados los de naturaleza mobiliaria
susceptibles de uso duradero que, habiendo sido uti
lizados con anterioridad a la adquisicion efectuada' por
el sujeto pasivo acogido a este régimen especial. sean
susceptibles de nueva utilización para sus fines espe
cíficos.

Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado ante
rior. el mencionado régimen especial no será de apli
cación respecto de los siguientes bienes:

1.° los adquiridos a otros sujetos pasivos del
impuesto. salvo los casos en que las entregas en cuya
virtud se efectuó dicha adquisición no hubiesen estado
sujetas o hubiesen estado exentas del impuesto sin dere
cho a deducción o. en su caso. hubiesen tributado t.am
bién con sujeción a las reglas establecidas en este
capítulo. .

2.° los adquiridos a otros empresarios identificados
a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido en los
demás Estados miembros. salvo los casos en que las
entregas en cuya virtud se efectuó dicha adquisición
hubiesen estado no sujetas o exentas del impuesto o.
en su caso. hubiesen tributado con sujeción a las reglas
establecidas para el régimen especial de bienes usados
en el Estado miembro de origen. sin derecho a deducción
o devolución en ninguno de dichos supuestos.

3.° los importados directamente por el transmi
tente.

4.° los que hayan sido utilizados. renovados o trans
formados por el propio sujeto pasivo transmitente o por
su cuenta.

A los efectos de los regímenes especiales regulados
en este capítulo y en el siguiente. se considerará:

a) Renovación: Las operaciones que tengan por fina
lidad el mantenimiento de las características originales
de los objetos usados cuando su coste exceda del precio
de adquisición de dichos objetos.

b) Transformación: la realización de operaciones
que tengan por objeto alterar los fines específicos para
los cuales se utilicen normalmente los bienes usados.

5.° los materiales de recuperación.
6.° los envases y embalajes.
7.° los integrados total o parcialmente por oro. pla

tino. piedras preciosas o perlas naturales.

Artículo 137. Contenido del régimen de bienes usados.

Uno. En las entregas de bienes usados efectuadas
por los sujetos pasivos revendedores que hubiesen opta
do por el régimen especial regulado en este capítulo.
la base imponible será el 30 por 100 de la contrapres
tación determinada con arreglo a lo dispuesto en los
artíCulos 78 y 79 de esta ley.

No obstante. el sujeto pasivo podrá optar por con
siderar base imponible la diferencia entre la contrapres
tación de la transmisión y la de la adquisición del bien
transmitido. determinadas de conformidad con lo esta
blecido en los citados artículos 78 y 79 de esta ley
y justificadas documentalmente en la forma que regla
mentariamente se establezca. la opción deberá ejerci
tarse en los plazos y forma que se determinen en las
normas de desarrollo de la presente ley y surtirá efectos
durante tódo el año natural inmediatamente posterior..

la base imponible a que se refiere el párrafo anterior
no podrá ser inferior al 20 por 100 de la contraprestación
de la transmisión determinada según lo establecido en
los artículos 78 y 79 de esta ley. No obstante. tratándose
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de vehículos automóviles de turismo usados, dicho por
centaje será del 10 por 100.

Dos. las reglas de determinación de la base impo
nible establecida en el apartado anterior se aplicarán
también a las adquisiciones intracomunitarias de bienes
cuyas entregas posteriores no queden excluidas del régi
mEln especial en virtud de lo dispuesto en el artículo
136, apartado dos, número 2. 0

, de esta ley. ,
los sujetos pasivos a los que sea aplicable este régi

men especial no podrán deducir las cuotas soportadas
por las adquisiciones de bienes que afecten a dicho
régimen.

Capítulo V

Régimen especial de los objetos de arte, antigüedades
y objetos de colección

Artículo 138. Régimen especial de los objetos de arte,
antigüedades y objetos de colección.

los sujetos pasivos que realicen con habitualidad
entregas de bienes muebles que tengan la consideración
de objetos de arte, antigüedades u objetos de colección
podrán optar por la aplicación de este régimen especial.

la opción deberá efectuarse en los plazos y forma
que se determinen reglamentariamente.

Articulo 139. Concepto de objetos de arte, antigüe
dades y objetos de colección.

Uno. A efectos de este impuesto, se considerarán:

1.0 Objetos de arte.

las obras de arte originales definidas en el articulo
20, apartado uno, número 27.° de esta ley.

2.0 Antigüedades.

los bienes muebles útiles u ornamentales, excluidas
las obras de arte y los objetos de colección, que tengan
más de cien años de antigüedad y cuyas características
originales fundamentales no hubieran sido alteradas por
modificaciones efectuadas durante los cien últimos años.

3.° Objetos de colección.

los que presenten un interés arqueológico, histórico,
documental, bibliográfico, etnográfico, paleontológico,
zoológico, botánico, mineralógico, numismático o fila
télico y sean susceptibles de destinarse a formar parte
de una colección. '

Dos. lo dispuesto en este capítulo no será de apli
cación a las entregas de los siguientes bienes:

1.0 los adquiridos a otros sujetos pasivos del
impuesto, salvo los casos en que las entregas en cuya
virtud se efectuó dicha adquisición no hubiesen estado
sujetas al impuesto o hubiesen estado exentas del mismo
sin derecho a deduccion o. en su caso. hubiesen tri
butado también con sujeción a las reglas establecidas
en este capítulo.

2.0 los adquiridos a otros empresarios identificados
a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido en los
demás Estados miembros, salvo los casos en que las
entregas en cuya virtud se efectuó dicha adquisición
hubiesen estado no sujetas o exentas del impuesto o,
en su caso. hubiesen tributado con sujeción a las reglas
establecidas para el régimen especial de objetos de arte,
antigüedades y objetos de colección en el Estado miem
bro de origen. sin derecho a deducción o devolución
en ninguno de dichos supuestos.

3.° los importados directamente por el transmi
tente.

4.0 los construidos, renovados o transformados por
el propio sujeto pasivo o por su cuenta.

5.° los integrados total o parcialmente por oro, pla
tino, piedras preciosas o perlas naturales.

Artículo 140. Contenido del régimen especial de obje
tos de arte, antigüedades y objetos de colección.

En las entregas y en las adquisiciones iRtracomuni
tarias de los objetos de arte. antigüedades y objetos
de colección efectuadas por los sujetos pasivos reven
dedores que hubiesen optado por el régimen especial
regulado en este Capítulo. se aplicará lo dispuesto en
el articulo 137 de esta ley.

Capítulo VI

Régimen especial de las agencias,de viajes

Articulo 141. Régimen especial de las agencias de
viajes.

Uno. El régimen especial de las agencias de viajes
será de aplicación:

1.0 A las operaciones realizadas por las agencias
de viajes cuando actúen en nombre propio respecto de
los viajeros y utilicen en la realización del viaje bienes
entregados o servicios prestados por otros empresarios
o profesionales.

A efectos de este régimen especial. se considerarán
viajes los servicios combinados o «a forfait» de hospedaje
y transporte y, en su caso. otros de carácter accesorio
o complementario.

2.0 A las operaciones realizadas por los organiza
'dores de circuitos turísticos en los que concurran las
circunstancias previstas en el número anterior.

Dos. El régimen especial de las agencias de viajes
no será de aplicación a las siguientes operaciones:

1.0 las ventas al público efectuadas por agencias
minoristas de viajes organizados por agencias mayo
ristas.

2.0 las llevadas a cabo utilizando para la realización
del viaje exclusivamente medios de transporte o de hos
telería propios.

Tratándose de viajes realizados utilizando en parte
medios propios y en parte medios ajenos. el régimen
especial sólo se aplicará respecto de los servicios pres
tados mediante medios ajenos.

Artículo 142. Repercusion del impuesto

En las operaciones a las que resulte aplicable este
régimeen especial los sujetos pasivos no estarán obli
gados a consignar en factura separadamente la cuota
repercutida, debiendo entenderse. en su caso. compren
dida en el precio de la operación.

Artículo 143. Exenciones.

Estarán exentos del impuesto los servicios prestados
por los sujetos pasivos sometidos al régimen especial
de las agencias de viajes cuando las entregas de bienes
o prestaciones de servicios. adquiridos en beneficio del
viajero y utilizados para efectuar el viaje. se realicen fuera
de la Comunidad.

En el caso de que las mencionadas entregas de bienes
o prestaciones de servicios se realicen sólo parcialmente
en el territorio de la Comunidad, únicamente gozará de
exención la parte de la prestación de servicios de la
agencia correspondiente a las efectuadas fuera de dicho
territorio.
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Capltulo VII

Regímenes especiales del comercio minoñsta

Sección 1.&

Disposiciones comunes

Regímenes especiales del comercioArtículo 148.
minorista.
Uno. los regímenes especiales del comercio mino

rita serán los siguienlBs:

1.0 Régimen de de1Brrninación proporcional de las
bases imponibles.

2.0 Régimen de recargo de equivalencia.

Dos. los regímenes especiales a que se refiere el
apartado anterior serán aplicables exclusivamente a los
comerciantes minoristas definidos en el artículo 149 de
esta ley-

Tres. ReglamentariamenlB podrán delBrminarse los
artículos o productos cuya comercialización quedará
excluida de los regímenes especiales del comercio
minorista.

Tres. La base imponible no podrá resultar. en ningún
caso. negativa.

No obstanlB. en los supuestos de determinación glo
bal de la base imponible. la cantidad en que el sustraendo
exceda del minuendo podrá agregarse a los importes
a computar en el sustraendo en los períodos de liqu¡'
dacion inmediatamente posteriores.

Artículo 147. . Deducciones.

Las agencias de viajes a las que se aplique este régi
men especial podrán practicar sus deducciones en los
términos establecidos en el Título VIII de esta ley.

No obstante. no podrán deducir el impuesto sopor
tado en las adquisiciones de bienes y servicios que. efec
tuadas para la realización del viaje. redunden directa
mente en beneficio del viajero.

Artículo 149. Conceplo de comerciante minorista.

Uno. A los efectos de esta ley. se considerarán
comerciantes minoristas los sujetos pasivos en quienes
concurran los siguientes requisitos:

1.0 Realizar con habitualidad entregas de bienes
muebles o semovienlBs sin haberlos sometido a proceso
alguno de fabricación. elaboración o manufactura. por
sí mismos o por medio de terceros.

No se considerarán cornercianlBs minoristas. en rela
ción con los productos por eaos transformados. quienes
hubiesen sometido los productos objeto de su actividad
por sí mismos o por medio de 1Brceros. a algunos de
los procesos indicadosen el párrafoanterior. sin perjuicio
de su consideración como tales respecto de otros pro
ductos de análoga o distinta naturaleza que comercia
licen en el mismo estado en que los adquirieron.

2.0 Que la suma de las contraprestaciones corres
pondienlBs a las entregas de. dichos bienes a la Segu
ridad Social. a sus entidades gestoras o colaboradoras
o a quienes no tengan la condición de empresarios o
profesionales. e~as duranlB el año precedente.
hubiese excedido del 80 por 100 del total de las entregas
realizadas de los citados bienes.

El requisito establecido en el párrafo anterior no será
de aplicación en relación con los sujetos pasivos que
lBngan la condición de comercianlBs minoristas según
las normas reguladoras del Impuesto sobre Actividades
Económicas. siempre que en ellos concurra alguna de
las siguienlBs circunstancias: •

Artículo 144. Lugarde rea'izariOO del hecho imponible

Las operaciones efectuadas por las agencias respecto
de cada viajero para la realización de un viaje lBndrán
la consideraciónde prestación de servicios única. aunque
se le proporcionenvariasentregas o serviciosen el marco
del citado viaje. '.

Dicha pres1ación se entenderá realizada en el lugar
donde la agencia tenga establecida la sede de su acti
vidad económica o posea un establecimiento permanen
lB desde donde efectúe la operación.

Artículo 145. La base imponible.

Uno. La base imponible será el margen bruto de
la agencia de viajes.

A estos efeclOS. se considerará margen bruto de la
agencia la diferencia entre la cantidad total cargada al
cliente. excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido que
grave la operación. y el impor1B efectivQ. impuestos
incluidos. de las entregas de bienes o prestaciones de
servicios que. efectuadas por otros empresarios o pro
fesionales. sean adquiridos por la agencia para su uti
lización en la realización del viaje y redunden directa
mente en beneficio del viajero.

A efecbJs de lo dispuesto en el párrafo anterior. se
considerarán adquiridos por la agencia para su utilización
en la realización del viaje. entre otros. los servicios prelr
tados por otras agencias de viajes con dicha finalidad.
incluso los pres1ados por agencias. minoristas a las
mayollslas.

Par,¡ la determinación del margen bruto de la agencia
no se computarán las cantidades o importes correspon
dientes a las operaciones exentas del Impuesto en virtud
de lo dispueSto en el artículo 143 de esta Ley. ni los
de los bienes o servicios utilizados para la realización
de las mismas.

Dos. No se considerarán pres1ados para la realiza
ción de un viaje. entre otros. los siguientes servicios:

1.0 Las operaciones de compra-venta o cambio de
moneda extranjera.

2.0 los gastos de lBléfono. relex. correspondencia
y otros análogos efectuados por la agencia.

Artículo 146. lJetemJinación de la base imponible.

Uno. los sujetos pasivos podrán optar por deter
minar la base imponible operación por operación o en
forma global para cada período impositivo.

La opción surtirá efectos respecto de todas las ope
raciones sujetaS al régimen especial efectuadas por el
sujeto pasivo duranlB un periodo mfnimo de cinco años.
y si no mediare declaración en contrario. durante los
años sucesivos.

Dos. La determinación en forma gklbal. para cada
período impositivo. de la base imponible COrrespondiente
a las ojleraciOnes a las que resu/1B. aplicable el régimen
especial. se efectuará con arreglo al siguienlB proce
dimiento:

1.° Del imporlB global cargado a los clientes.
Impuesto sobre el ValorAñadido incluido. correspondien
lB a las operaciones cuyo devengo se haya producido
en dicho periodo de liquidación. se SIlSbaerá el importe
efectivQ global. impuestos incluidos. de las entregas de
bienes y prestacior1es de servicios efectuadas por otros
empresarios o profesionales que. adquiridos por la agen
cia en el mismo periodo. sean utilizados en la realización
del viaje Y Aldunden en beneficio del villjem

2.0 La base imponible global se hallará multiplican
do por cien la cantidad resultante y diviendiendo el pro
dueto por cien más el tipo impositivo general establecido
en el artículo 90 de esta ley.
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al Que no puedan calcular el porcentaje que se indi
ca en dicho párrafo por no haber realizado durante el
año.precedente actividades comerciales.

bl Que les sea de aplicación y no hayan renunciado
a la modalidad de signos. índices y módulos del método
de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Fisicas.

Dos. Reglamentariamente se determinarán las ope
raciones o procesos que no tienen la consideración de
transformación a 105 efectos de la pérdida de la condición
de comerciante minorista.

Sección 2.·

Régimen especial de determinación proporcional
de las bases imponibles

Artículo 150. Régimen especial de determinaci6n pro
porcional de las bases imponibles..

Los comerciantes minoristas que realicen con habi
tualidad entregas de bienes a 105 que corresponda aplicar
tipos impositivos diferentes podrán optar por el régimen
especial de determinación proporcional de las bases
imponibles en 105 plazos y forma que se determinen
reglamentariamente.

Artículo 151. Exclusiones del régimen especial de
determinaci6n proporcional de las bases imponibles.

Quedarán excluidos del régimen especial de deter
minación proporcional de las bases imponibles 105
comerciantes minoristas sometidos al régimen especial
del recargo de equivalencia.

Articulo 152. Contenido del régimen especial de deter
minaci6n proporcional de las bases imponibles.

Uno. Los sujetos pasivos acogidos a este régimen
especial. a 105 efectos de cumplimentar sus declaracio
nes-liquidaciones por este impuesto. determinarán las
bases imponibles globales a las que resulten aplicables
cada uno de 105 tipos impositivos. con arreglo al siguiente
procedimiento:

1.° En función del importe total de las adquisiciones
e importaciones de bienes destinados a ser objeto de
su actividad comercial acogida al régimen especial rea
lizadas durante el año natural. incluido el IVA soportado
o satisfecho. se hallará el porcentaje de compras relativo
a cada grupo de operaciones a las que hubiese resultado
aplicable un tipo .de gravamen diferente.

2.° Los porcentajes resultantes se imputarán al volu
men total de ventas a las que resulten aplicable este
régimen especial. incluido el IVA repercutido. realizadas
por el sujeto pasivo durante cada período de liquidación
para determinar las cantidades que. de dicho volumen
global. corresponden a cada tipo tributario.

3.° Las respectivas bases imponibles globales se
hallarán multiplicando por 100 cada una de las can
tidades a que se refiere el número anterior y dividiendo
el producto por 100 más el tipo de gravamen respectivo.

4.° Los porcentajes provisionalmente aplicables
cada año natural serán 105 determinados en base a las
operaciones del año precedente.

Cuando no se pueda calcular dicho porcentaje. se
aplicará provisionalmente el que proponga el sujeto pasi
vo a la Administración. salvo que ésta fijase uno distinto
en atención a las características de las correspondientes
actividades empresariales.

En la última declaración-liquidación del impuesto
correspondiente a cada año natural. el sujeto pasivo cal
culará el porcentaje definitivo en función de las adqui
siciones o importaciones efectuadas en dicho período
y practicará la consiguiente regularización de las decla
raciones-liquidacionesreferidas a todo el año natural.

Dos. A 105 efectos de lo dispuesto en este artículo.
sólo se computarán las adquisiciones. importaciones o
ventas de artículos o productos comercializados habi
tualmente por el sujeto pasivo a 105 que resulte de apli
cación este régimen especial:

Sección 3.·

Régimen especial del recargo de equivalencias

Artículo 153. Régimen especial del recargo de equi
valencia.

Uno. El régimen especial del recargo de equivalen
cia se aplicará a 105 comerciantes minoristas que sean
personas físicas o entidades en régimen de atribución
de rentas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas. que desarrollen su actividad en 105 sectores eco
nómicos y cumplan 105 requisitos que se determinen
reglamentariamente.

Dos. En el supuesto de que el sujeto pasivo a quien
sea de aplicación este régimen especial realizase otras
actividades empresariales o profesionales sujetas al
Impuesto so.bre el Valor Añadido. la de comercio mino
rista sometida a dicho régimen especial tendrá. en todo
caso. la consideración de sector diferenciado de la acti
vidad económica. .

Artículo 154. Contenido del régimen especial del recar
go de equivalencia.

Uno. La exacción del Impuesto sobre el Valor Aña
dido exigible a 105 comerciantes minoristas a quienes
resulte aplicable este régimen especial se efectuará
mediante la repercusión del recargo. de equivalencia
efectuada por sus proveedores.

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin per
juicio de la obligación de autoliquidación y pago del
impuesto correspondiente a las adquisiciones intraco
munitarias de bienes y a las operaciones a que se refiere
el artículo 84. apartado uno. número 2.Ode esta Ley.

Dos. Los sujetos pasivos sometidos a este régimen
especial no estarán obligados a efectuar la liquidación
ni el pago del impuesto a la Hacienda Pública en relación
con las operaciones comerciales por ellos efectuadas
a las que resulte aplicable este régimen especial. ni por
las transmisiones de 105 bienes o derechos utilizados
excluSivamente en dichas actividades.

Tampoco podrán deducir las cuotas soportadas por
las adquisiciones o importaciones de bienes de cualquier
naturaleza o por 105 servicios que les hayan sido pres
tados. en la medida en que dichos bienes o servicios
se utilicen en la realización de las actividades a las que
afecte este régimen especial.

A efectos de la regularización de deducciones por
bienes de inversión. la prorrata de deducción aplicable
en este sector diferenciado de actividad económica
durante el perrodo en que el sujeto pasivo esté sometido
a este régimen especial será cero. No procederá efectuar
la regularización a que se refiere el artículo 110 de esta
Ley en los supuestos de transmisión de bienes de inver
sión utilizados exclusivamente para la realización de acti
vidades sometidas a este régimen especial.
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Tres. Los comerciantes minoristas sometidos a este
régimen especial repercutirán a sus clientes la cuota
resultante de aplicar el tipo tributario del impuesto a
la base imponible correspondiente a las ventas y a las
demás operaciones gravadas por dicho tributo que rea
licen. sin que. en ningún caso. puedan incrementar dicho
porcentaje en el importe del recargo de equivalencia.

Artículo 155. Comienzo o cese de actividades sujetas
al régimen especial del recargo de equivalencia.

En los supuestos de iniciación o cese en el régimen
especial del recargo de equivalencia serán de aplicación
las siguientes reglas:

1.° En los casos de iniciación los sujetos pasivos
deberán efectuar la liquidación e ingreso de la cantidad
resultante de aplicar al valor de adquisición de las exis
tencias inventariadas. Impuesto sobre el Valor Añadido
excluido. los tipos del citado impuesto y del recargo de
equivalencia vigentes en la fecha de iniciación.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de apli
cación cuando las existencias hubiesen sido adquiridas
a un comerciante sometido igualmente a dicho régimen
especial en virtud de la transmisión de la totalidad o
parte de un patrimonio empresarial no sujeta al Impuesto
sobre el Valor Añadido en virtud de lo establecido en
el artículo 7. número 1.° de esta Ley.

2.° En los casos de cese debido a la falta de con
currencia de los requisitos previstos en el artículo 149
de esta Ley. los sujetos pasivos podrán efectuar la deduc
ción de la cuota resultante de aplicar al valor de adqui
sición .de sus existencias inventariadas en la fecha del
cese. Impuesto sobre el Valor Añadido y recargo de equi
valencia excluidos. los tipos de dicho impuesto y recargo
que estuviesen vigentes en la misma fecha.

Si el cese se produjese como consecuencia de la
transmisión. total o parcial. del patrimonio empresarial
no sujeta al impuesto a comerciantes no sometidos al
régimen especial del recargo de equivalencia; los adqui
rentes podrán deducir la cuota resultante de aplicar los
tipos del impuesto que estuviesen vigentes el dia de
la transmisión al valor del mercado de las existencias
en dicha fecha.

3.° A los efectos de lo dispuesto en las dos reglas
anteriores. los sujetos pasivos deberán confeccionar. en
la forma que reglamentariamente se determine. inven
tarios de sus existencias con referencia a los días de
iniciación y cese en la aplicación de este régimen.

Artículo 156. Recargo de equivalencia.

El recargo de equivalencia se exigirá en las siguientes
operaciones que estén sujetas y no exentas del Impuesto
sobre el Valor Añadido:

1.° Las entregas de bienes muebles o semovientes
que los empresarios efectúen a comerciantes minoristas
que no sean sociedades mercantiles.

2.° Las adquisiciones intracomunitarias o importa
ciones de bienes realizadas por los comerciantes a que
se refiere el número anterior.

3.° Las adquisiciones de bienes realizadas por los
citados comerciantes a que se refiere el artículo 84. apar
tado uno. número 2.° de esta Ley.
Artículo 157. Supuestos de no aplicación del recargo de

equivalencia.
Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior

las siguientes operaciones:

1.° Las entregas efectuadas a comerciantes que
acrediten. en la forma que reglamentariamente se deter
mine. no estar sometidos al régimen especial del recargo
de equivalencia.

2.° Las entregas efectuadas por los sujetos pasivos
acogidos al régimen especial de la agricultura. ganadería
y pesca con sujeción a las normas que regulan dicho
régimen especial.

3.° Las entregas. adquisiciones intracomunitarias e
importaciones de bienes de cualquier naturaleza que no
sean 'objeto de comercio por el adquirente.

4.° Las operaciones del número anterior relativas
a artículos excluidos de la aplicación del régimen especial
del recargo de equivalencia.

Artículo 158. Sujetos pasivos del recargo de equivalencia.

Estarán obligados al pago del recargo de equivalencia:

1.° Los sujetos pasivos del impuesto que efectúen
las entregas sometidas al mismo.

2.° Los propios comerciantes sometidos a este régi
men especial en las adquisiciones intracomunitarias de
bienes e importaciones que efectúen. así como en los
supuestos contemplados en el artículo 84. apartado uno.
número 2.ode esta Ley.

Artículo 159. Repercusión del recargo de equivalencia.

Los sujetos pasivos indicados en el número 1.° del
artículo anterior están obligados a efectuar la repercusión
del recargo de equivalencia sobre los respectivos adqui
rentes en la forma establecida en el artículo 88 de esta
Ley.

Artículo 160. Base imponible.

La base imponible del recargo de equivalencia será
la misma que resulte para el Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Artículo 16 1. Tipos.

Los tipos del recargo de equivalencia serán los
siguientes:

1.° Con carácter general. el 4 por 100.
2.° Para las entregas de bienes a las que resulte

aplicable el tipo impositivo establecido en el artículo 91.
apartado uno de esta Ley. el 1 por 100.

3.° Para las entregas de bienes a las que sea apli
cable el tipo impositivo previsto en .el artículo 91. apar
tado dos de esta Ley. el 0.50 por 100.

Artículo 162. Liquidación e ingreso.

La liquidación y el ingreso del recargo de equivalencia
se efectuarán conjuntamente con el Impuesto sobre el
Valor Añadido y ajustándose a la mismas normas esta
blecidas para la exacción de dicho impuesto.

Artículo 163. Obligación de acreditar la sujeción al régi
men especial del recargo de equivalencia.

Las personas o entidades que no sean sociedades
mercantiles y realicen habitualmente operaciones de
ventas al por menor estarán obligadas a acreditar ante
sus proveedores o. en su caso. ante la Aduana. el hecho
de estar sometidos o no al régimen especial del recargo
de equivalencia en relación con las adquisiciones o
importaciones de bienes que realicen.
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Titulo X

Obligl;lciones de los sujetos pasivos

Artículo 164. .Obligaciones de los sujetos pasivos.

Uno. Sin perjuicio de lo establecido en el título ante
rior, los sujetos pasivos del impuesto estarán obligados,
con los requisitos, límites y condiciones que se deter
minen reglamentariamente, a:

1.0 Presentar declaraciones relativas al comienzo,
modificación y cese de las actividades que determinen
su sujeción al impuesto.

2.° Solicitar de la Administración el número de iden
tificación fiscal y comunicarlo y acreditarlo en los supues
tos que se establezcan.

3.° Expedir y entregar facturas o documentos equi
valentes de sus operaciones, ajustados a lo dispuesto
en este título y conservar duplicado de los mismos.

4.° Llevar la contabilidad y los registros que se esta
blezcan, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código de
Comercio y demás normas contables.

5.° Presentar periódicamente o a requerimiento de
la Administración, información relativa a sus operaciones
económicas con terceras personas.

.6.° Presentar las declaraciones-liquidaciones corres
pondientes e ingresar el importe del impuesto resultante.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, ·los
sujetos pasivos 'deberán presentar una declaración-re
sumen anual.

En los supuestos del artículo 13, número 2.° de esta
Ley deberá acreditarse el pago del impuesto para efec
tuar la matriculación definitiva del medio de transporte.

7.° Nombrar un representante a efectos del cum
plimiento de las obligaciones establecidas en esta ley
cuando se trate de sujetos pasivos no establecidos en
el territorio de aplicación del impuesto.

Dos. Reglamentariamente podrá establecerse la
obligación, a cargo de determinadas categorías de suje
tos pasivos, de utilizar máquinas facturadoras y material
complementario para la expedición de las facturas o
documentos equivalentes a que se refiere el número
3.° del apartado anterior, en las condiciones que se deter
minen por el Ministro de Economía y Hacienda.

El Gobierno podrá disponer, en la forma y por el pro
cedimiento que al efecto determine, que el coste total
o parcial de las máquinas facturadoras mencionadas que
de a cargo de la Hacie-nda Pública.

Artículo 165. Reglas especiales en materia de factu
ración.

Uno. En el supuesto a que se refiere el artículo 84.
apartado uno, número 2.°, Y en las adquisiciones intra
comunitarias definidas en el articulo 13, número 1.°,
ambos de esta Ley, se unirá al justificante contable de
cada operación un documento que contenga la liqui
dación del impuesto.

Dicho documento se ajustará a los requisitos que se
establezcan reglamentariamente.

Dos. Las facturas recibidas. los justificantes conta
bles, los documentos indicados en el apartado anterior
y los duplicados de las facturas emitidas deberán con
servarse durante el plazo de prescripción del impuesto.

Cuando las facturas recibidas se refieran a bienes
de inversión deberán conservarse durante su correspon
diente período de regularización y los cinco años
siguientes.

Tres. Reglamentariamente podrán establecerse fór
mulas alternativas para el cumplimiento de las obliga
ciones de facturación con el fin de impedir perturba-

ciones en el desarrollo de las actividades empresariales
o profesionales.

Artículo 166. Obligaciones contables.

Uno. La contabilidad deberá permitir determinar
con precisión:

1.° El importe total del Impuesto sobre el Valor Aña
dido que el sujeto pasivo haya repercutido a sus clientes.

2.0 El importe total del impuesto soportado por el
sujeto pasivo.

Dos. Todas las operaciones realizadas por los suje
tos pasivos en el ejercicio de sus actividades empre
sariales o profesionales deberán contabilizarse o regis
trarse dentro de los plazos establecidos para la liqui
dación y pago del impuesto.

Tres. El Ministro de Economía y Hacienda podrá dis
poner adaptaciones o modificaciones de las obligaciones
registrales de determinados sectores empresariales o
profesionales.

Titulo XI

Gestión del impuesto

Artículo 167. Liquidación del impuesto.

Uno. Salvo lo dispuesto en el apartado siguiente.
los sujetos pasivos deberán determinar e ingresar la deu
da tributaria en el lugar, forma. plazos e impresos que
establezca el Ministro de Economía y Hacienda.

Dos. En las importaciones de bienes el impuesto
se liquidará en la forma prevista por la legislación adua
nera para los derechos arancelarios.

Tres. Reglamentariamente se determinarán las
garantías que resulten procedentes para asegurar el cum
plimiento de las correspondientes obligaciones tribu
tarias.

Artículo 168.' Liquidación provisional de oficio.

Uno. Transcurridos treinta días desde la notificación
al sujeto pasivo del requerimiento de la Administración
tributaria para que efectúe la declaración-liquidación que
no realizó en el plazo reglamentario, se podrá iniciar
por aquélla el procedimiento para la práctica de la liqui
dación provisional del Impuesto sobre el Valor Añadido
correspondiente, salvo que en el indicado plazo se sub
sane el incumplimiento o se justifique debidamente la
inexistencia de la obligación.

Dos. La liquidación provisional de oficio se realizará
en base a los datos, antecedentes, signos, índices, módu
los o demás elementos de que disponga la Adminis
tración tributaria y que sean relevantes al efecto, ajus
tándose al procedimiento que se determine reglamen
tariamente.

Tres. Las liquidaciones provisionales reguladas en
este artículo, una vez notificadas, serán inmediatamente
ejecutivas, sin perjuicio de las reclamaciones que regal
mente puedan interponerse contra ellas.

Cuatro. Sin perjuicio de lo establecido en los apar
tados anteriores de este artículo, la Administración podrá
efectuar ulteriormente la comprobación de la situación
tributaria de los sujetos pasivos, practicando las liqui
daciones que procedan con arreglo a lo dispuesto en
la Ley General Tributaria.
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Titulo XII

Suspensión del ingreso

Artículo 169. Suspensión del ingreso.

Uno. El Gobierno. a propuesta del Ministr.o de Eco
nomía y Hacienda. podrá autorizar la suspensión de la
exacción del impuesto en los supuestos de adquisición
de bienes o servicios relacionados directamente con las
entregas de bienes. destinados a otro Estado miembro
o a la exportación. en los sectorEls o actividades y con
los requisitos que se establezcan reglamentariamente.

Dos. Los adquirentes 1e bienes o servicios acogidos
al régimen de suspensión del ingreso estarán obligados
a efectuar el pago de las .cuotas no ingresadas por sus
proveedores cuando no acreditasen. en la forma y plazos
que se determinen reglamentariamente. la realización
de las operaciones que justifiquen dicha suspensión. En
ningún caso serán deducibles las cuotas ingresadas en
virtud de lo dispuesto en este apartado.

Tres. El Gobierno podrá establecer límites cuanti
tativos para la aplicación de lo dispuesto en este artículo.

Titulo XIII

Infracciones y sanciones

Artículo 170. Infracciones.

Uno. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente
Título. las infracciones tributarias en este Impuesto se
calificarán y sancionarán conforme a lo establecido en
la Ley General Tributaria y demás normas de general
aplicación.

Dos. Constituirán infracciones simples:

1.° La adquisición de bienes por parte de sujetos
pasivos acogidos al régimen especial del recargo de equi
valencia sin .Que en las correspondientes facturas figure
expresamente consignado el recargo de equivalencia.
salvo los casos en que el adquirente hubiera dado cuenta
de ello a la Administración en la forma que se determine
reglamentariamente.

2.° Disfrutar u obtener indebidamente. mediante
declaraciones o manifestaciones inexactas. la aplicación
de exenciones. supuestos de no sujeción o tipos impo
sitivos inferiores a los procedentes. cuando el destina
tario.no tenga derecho a la deducción total de las cuotas
soportadas.

Serán sujetos infractores las personas o Entidades
destinatarias de las referidas operaciones que efectúen
las declaracil2..nes o manifestaciones falsas o inexactas
a que se refilrfe el párrafo anterior.

3.° La.repercusión improcedente en factura o docu
mento equivalente. por personas que no sean sujetos
pasivos del impuesto. de cuotas impositivas que no
hayan sido objeto de ingreso en el plazo correspondiente.

Artículo 17 1. Sanciones.

Uno. Las infracciones establecidas en el artículo
anterior se sancionarán con arreglo a las normas
si¡juientes:

1.0 Las establecidas en el apartado dos. número 1.°.
con multa del 200 por 100 del importe del recargo de
equivalencia que hubiera' debido repercutirse. con un
importe mínimo de 5.000 pesetas por cada una de las

adquisiciones efectuadas sin la correspondiente reper
cusión del recargo de equivalencia.

2.° Las establecidas en el apartado dos. número 2.°.
con multa del 200 por 100 del beneficio indebidamente
obtenido.

3.° Las establecidas en el apartado dos. número 3.°.
con multas del triplo de las cuotas indebidamente reper
cutidas. con un mínimo de 50.000 pesetas por cada
factura o documento análogo en que se produzca la
infracción.

Dos. La sanción de pérdida del derecho a gozar de
beneficios fiscales no será de aplicación en relación con
las exenciones establecideas en la presente Ley y demás
normas reguladoras del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Disposición adicional primera. Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.

1. El artículo 70. apartado cinco. de la Ley Regu
ladora de las Haciendas Locales. de 28 de diciembre
de 1988. queda redactado así:

«Cinco. A partir de la publicación de las Ponencias
los valores catastrales resultantes de las mismas
deberán ser notificados individualmente a cada suje
to pasivo antes de la finalización del año inmedia
tamente anterior a aquél en que deban surtir efecto
dichos valores. pudiendo ser recurridos en vía eco
nómico-administrativa sin que la interposición de la
reclamación suspenda la ejecutoriedad del acto.

La notificación de los valores catastrales será rea
lizada por el Centro de Gestión Catastral y Coope
ración Tributaria directamente o mediante empresas
de servicio especializadas. A estos efectos. los noti
ficadores. debidamente habilitados por el Centro de
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria. levanta
rán acta de su actuación. recogiendo los hechos .
acaecidos en la misma. La notificación se realizará
en el domicilio del interesado. En el caso de ser
desconocido el interesado o su domicilio. o concurrir
cualquier circunstancia que impida tener constancia
de la realización de la notificación habiéndolo inten
tado en tiempo y forma por dos veces. ésta se enten
derá realizada sin más trámite con la publicación
de los valores mediante edictos dentro del plazo
señalado anteriormente. sin perjuicio de que. en
estos supuestos. los interesados puedan ser noti
ficados personándose en las oficinas de la Gerencia
Territorial en cuyo ámbito se ubiquen los inmuebles.

Los edictos se expondrán e.n el Ayuntamiento
correspondiente al término municipal en que se ubi
quen los inmuebles. previo anuncio efectuado en
el "Boletín Oficiar de la provincia.

En todo caso. los interesados podrán señalar al
Centro de Gestión Catast,,!l y Cooperación Tributaria
el domicilio en el que se han de efectuar las noti
ficaciones. acompañando relación de los bienes
inmuebles cuya valoración deba ser objeto de
notificación.

En los casos de notificación de valores revisados
o modificados el plazo para la interposición del recur
so de reposición o reclamación económica adminis
trativa será de un mes. contado a partir del día
siguiente al de la recepción fehaciente de la noti
ficación o. en su caso. al de la finalización del plazo
de publicación de los edicto8>I>
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2. Se añade el siguiente apartado al articulo 73 de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales de 28 de
diciembre de 1988:

"Siete. los Ayuntamientos cuyos municipios
estén afectados por procesos de revisión o modi
ficación de valores catastrales aprobarán los tipos
de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmue
bles correspondientes durante el primer semestre
del año inmediatamente anterior a aquel en que
deban surtir efecto, dando traslado del acuerdo
al Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tri
butaria antes del término de dicho plazo.»

3. Gozarán de una bonificación del 50 por 100 en
la cuota del Impuesto sobre Bienes Inmuebles las vivien
das de protección oficial. durante un plazo de tres años,
contados desde el otorgamiento de la calificación
definitiva.

El otorgamiento de estas bonificaciones no dará dere
cho a compensación económica alguna en favor de las
entidades locales afectadas, de acuerdo con el articulo
9 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional segunda. Proyecto de Ley del
Impuesto sobre Sociedades.

Se prorroga, hasta el 31 de diciembre de 1993, el
plazo establecido en la disposición adicional vigésima
de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, para que en la ela
boración del proyecto de Ley del Impuesto sobre Socie
dades puedan tenerse en cuenta las proposiciones comu
nitarias respecto de la armonización en materia de tri
butación sobre el beneficio empresarial.

Disposición adicional tercera. Texto refundido del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.

Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 1993 la
autorización concedida al Gobierno por la disposición
adicional novena de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre,
de adecuación de determinados conceptos impositivos
a las Directivas y Reglamentos de las Comunidades Euro
peas, para elaborar y aprobar un nuevo Texto refundido
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, con inclusión en el mismo de
la totalidad de las disposiciones legales vigentes que
se refieren al impuesto, haciéndola extensiva a la regu
larización, aclaración y armonización de su contenid6.

Disposición adicional cuarta. Delimitación de las refe-
rencias a los Impuestos Especiales.

Las referencias a los Impuestos Especiales contenidas
en esta Ley deben entenderse realizadas a los impuestos
especiales de fabricación comprendidos en el articulo
2 de la Ley...... de...... de ...... de Impuestos Espe
ciales.

Disposición adicion~1 sexta. Referencias del Impuesto
sobre el Valor Anadldo al Impuesto General Indirecto
Canano .

1. Las referencias que se contienen en la normativa
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurldlcos Documentados al Impuesto sobre el Valor Aña
dido, se entenderán hechas al Impuesto General Indi
recto Canario, en el ámbito de su aplicación, cuando
este último entre en vigor.

2. El criterio del apartado anteri", se aplicará igual
mente respecto al Arbitrio sobre la producción y la impor
tación de bienes y sobre las prestaciones de servicios

en Ceuta y Melilla. teniendo en cuenta las especialidades
de la configuración de su hecho imponible.

Disposición transitoria primera. Franquicias relativas a
los viajeros procedentes de Canarias. Ceuta V Melilla..

Durante el perlado transitorio a que se refiere el artí
culo 6 del Reglamento 91/1911/CEE, de 26 de junio,
subsistirán los limites de franquicia del equivalente en
pesetas a 600 Ecus para la importación de los bienes
conducidos por los viajeros procedentes de Canarias.
Ceuta y Melilla y del equivalente a 150 Ecus para los
viajeros menores de quince años de edad que procedan
de los mencionados territorios.

Disposición transitoria segunda. Exenciones relativas a
buques a la navegación marítima internacional.

A efectos de la aplicación de estas exenciones, los
buques que. el día 31 de diciembre de 1992, hubiesen
efectuado durante los períodos establecidos en los artí
culos 22. apartado uno. párrafo tercero, segundo y 27.
número 2.° de esta Ley, los recorridos igualmente esta
blecidos en dichos preceptos, se considerarán afectos
a navegación marltima internacional.

Los buques que, en la citada fecha no hubiesen efec
tuado aún en los períodos indicados los recorridos tam
bién indicados. se considerarán afectos a la navegación
marítima internacional en el momento en que los realicen
conforme a las disposiciones de esta Ley.

Dísposícíón transitoria tercera.-Exenciones relativas a
aeronaves dedicadas esencialmente a la navegación
aérea internacional.

A efectos de la aplicación de estas exenciones, las
compañías de navegación aérea. cuyas aeronaves. el día
31 de diciembre de 1992, hubiesen efectuado durante
los períodos establecidos en los artículos 22, apartado
cuatro, párrafo tercero. segundo y 27, número 3.° de
esta Ley, los recorridos igualmente establecidos en
dichos preceptos, se considerarán dedicadas esencial
mente a la navegación aérea internacional.

Las compañías cuyas aeronaves, en la citada fecha
no hubiesen efectuado aún en los períodos indicados
los recorridos también indicados, se considerarán dedi
cadas esencialmente a la navegación aérea internacional
en el momento en que los realicen conforme a las dis-
posiciones de esta Ley. .

Disposición transitoria cuarta. Rectificación de cuotas
impositivas repercutidas y deducciones.

Las condiciones que establece la presente Ley para
la rectificación de las cuotas impositivas repercutidas
y de las deducciones efectuadas serán de aplicación res
pecto de las operaciones cuyo impuesto se haya deven
gado con anterioridad a su entrada en JUgar sin que
haya transcurrido el perlado de prescripciói'l'.

Disposición transitoria quinta. Deducción en las adqui
siciones utilizadas en autoconsumos.

Las cuotas soportadas por la adquisición de bienes
o servicios que se destinen a la realización de los auto
consumos a que se refiere el artículo 102, apartado dos
de esta Ley, sólo podrán deducirse en su totalidad cuan
do el devengo de los mencionados autoconsumos se
produzca después del día 31 de diciembre de 1992.

Disposición transitoria sexta. Deducciones anteriores al
inicio de la actividad.

El procedimiento de deducción de las cuotas sopor
tadas con anterioridad al comienzo de las actividades
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empresariales. que se hubiese iniciado antes de la entra
da en vigor de la presente Ley. se adecuará a lo esta
blecido en la misma.

Cuando haya transcurrido el plazo establecido en el
artículo 111. apartado 1. párrafo primero. los sujetos
pasivos deberán solicitar la prórroga a que se refiere
el párrafo segundo del mismo apartado. antes del 31
de marzo de 1993.

Disposición transitoria séptima. Regularización de las
deducciones efectuadas con anterioridad al inicio de
la actividad.

La regularización en Curso a la entrada en vigor de
la presente Ley de las deducciones por cuotas sopor
tadas con anterioridad al comienzo de las actividades
empresariales o profesionales o. en su caso. de un sector
diferenciado de la actividad. se finalizará de acuerdo con
la normativa vigente a 31 de diciembre de 1992.

Cuando el inicio de la actividad empresarial o pro
fesional o. en su caso. de un sector de la actividad. se
produzca después de la entrada en vigor de la presente
Ley. la regularización de las deducciones efectuadas con
anterioridad se realizará de acuerdo con las normas con
tenidas en los artículos 112 y 113 de la misma.

Disposición transitoria octava. Renuncias y opciones en
los regímenes especiales.

Las renuncias y opciones previstas en los regímenes
especiales que se hayan efectuado con anterioridad a
la entrada en vigor de la presente Ley agotarán sus efec
tos conforme a la normativa a cuyo amparo se realizaron.

Disposición transitoria novena. Legislación aplicable a
los bienes en áreas exentas o regímenes suspensivos.

Las mercancías comunitarias que el día 31 de diciem
bre de 1992 se encontrasen en las áreas o al amparo
de los regímenes a que se refieren. respectivamente.
los artículos 23 y 24 de la presente Ley quedarán sujetas
a las disposiciones aplicables ames del día 1 de enero
de 1993 mientras permanezcan en las situaciones
indicadas.

Disposición transitoria décima. Operaciones asimiladas
a las importaciones.

Se. considerarán operaciones asimiladas a importa
ciones las salidas de las áreas o el abandono de los
regímenes a que se refieren. respectivamente. los artí
culos 23 y 24 de esta Ley cuando se produzcan después
del 31 de diciembre de 1992 y se refieran a mercancías
que se encontraban en dichas situaciones antes del 1
de enero de 1993.

No obstante. no se producirá importacion de bienes
en los siguientes casos:

1.° Cuando los bienes sean expedidos o transpor
tados seguidamente fuera de la Comunidad.

2.° Cuando se trate de bienes distintos de los
medios de transporte. que se encontrasen previamente
en régimen de importación temporal y abandonasen esta
situación para ser expedidos o transportados seguida
mente al Estado miembro de procedencia.

.3.° Cuando se trate de medios de transporte que
se encontrasen previamente en régimen de importación
temporal y se cumpla cualquiera de las dos condiciones
siguientes:

a) Que la fecha de su primera utilización sea anterior
al día 1 de enero de 1985.

b) Que el impuesto devengado por la importación
sea inferior a 25.000 pesetas.

Disposición transitoria undécima. Tipos impositivos.

Durante el año 1993 tributarán al tipo impositivo del
15 por 100 los servicios de transporte aéreo y marítimo
de viajeros y sus equipajes.

Antes de 31 de diciembre de 1996. las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado. considerando la evo
lución de las variables económicas y el nivel de cum
plimiento en el impuesto. determinarán la fecha de
comienzo de la aplicación del tipo impositivo del 6 por
100 a los servicios a que se refiere esta disposición.

Disposición transitoria duodécima. Devengo en las
entregas dI' determinados medios de transporte.

El devengo del Impuesto sobre el Valor Añadido en
las entregas de medios de transporte. cuya primera matri
culación se hubiese efectuado antes del 1 de enero de
1993 y hubiese estado sujeta al Impuesto Especial sobre
determinados medios de transporte a partir de dicha
fecha. se producirá el día 31 de diciembre de 1992
cuando la puesta a disposición correspondiente a dichas
entregas tuviese lugar a partir del 1 de enero de 1993.

Disposición derogatoria primera. Disposiciones que se
derogan.

A la entrada en vigor de esta Ley. quedarán derogadas
las disposiciones que a continuación se relacionan. sin
perjuicio del derecho de la Administración a exigir las
deudas tributarias devengadas con anterioridad a aquella
fecha o del reconocimiento de aquellos derechos exi
gibles conforme a las mismas:

1.0 La Ley 30/1985. de 2 de agosto. del Impuesto
sobre el Valor Añadido.

2.° La disposición adicional tercera de la Ley
22/1987, de 11 de noviembre. de Propiedad Intelectual.

Disposición derogatoria segunda. Disposiciones que
continuarán en vigor.

Seguirán en vigor las siguientes nonnas:

1.° Las disposiciones relativas al Impuesto sobre el
Valor Añadido contenidas en la Ley 6/1987. de 14 de
mayo. sobre dotaciones presupuestarias para inversio
nes y sostenimiento de las Fuerzas Armadas.

2.° Las normas reglamentarias del Impuesto sobre
el Valor Añadido creado por la Ley 30/1985. de 2 de
agosto. en cuanto no se opongan a los preceptos de
esta Ley o a las normas que la desarrollan.

Disposición final primera. Modificaciones por Ley de
Presupuestos.

Mediante Ley de Presupuestos podrán efectuarse las
siguientes modificaciones de las normas reguladoras del
Impuesto sobre el Valor Añadido:

1.° Determinación de los tipos del impuesto y del
recargo de equivalencia.

2.° Los límites cuantitativos y porcentajes fijos esta
blecidos en la Ley.

3.° Las exenciones del impuesto.
4.° Los aspectos procedimentales y de gestión del

Impuesto regulados en esta Ley.
5.° Las demás adaptaciones que vengan exigidas

por las normas de armonización fiscal aprobadas en la
Comunidad Económica Europea.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor de la Ley.

La presente Ley entrará en vigor el dia 1 de enero
de 1993.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 28 de diciembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
FEUPE GONZALEZ MAROUEZ

ANEXO

A 105 efectos de lo dispuesto en esta Ley se con
siderará:

Primero. 'Buques: Los comprendidos en las partidas
89.01; 89.02; 89.03; 89.04 y 89.06.10 del Arancel
Aduanero.

Segundo. Aeronaves: Los aerodinos que funcionen
con ayuda de una máquina propulsora comprendida en
la partida 88.02 del Arancel de Aduanas.

Tercero. Productos de avituallamiento: Las provisio
nes de a bordo, 105 combustibles, carburantes, lubrican
tes y demás aceites de uso técnico y 105 productos acce
sorios de a bordo.

Se entenderá por:

a) Provisiones de a bordo: Los productos destinados
exclusivamente al consumo de la tripulación y de los
pasajeros.

b) Combustibles, carburantes, lubricantes y demás
aceites de uso técnico: Los productos destinados a la
alimentación de 105 órganos de propUlsión o al funcio
namiento de las demás máquinas y aparatos de a bordo.

c) Productos accesorios de a bordo: Los de consumo
para uso doméstico, 105 destinados a la alimentación
de 105 animales transportados y 105 consumibles utili
zados para la conservación, tratamiento y preparación
a bordo de las mercancias transportadas. .

Cuarto. Depósitos normales de combustibles y car
burantes: Los comunicados directamente con 105 órga
nos de propulsión, máquinas y aparatos de a bordo.

Quinto. Régimen de depósito distinto de 105 adua
neros: El definido como tal en la Ley reguladora de 105
Impuestos Especiales.

Sexto. Para la conversión de las cantidades fijadas
en Ecus en 105 articulos 14 y 68 de esta Ley, se aplicará
la equivalencia de 1 Ecu igual a 129,98 pesetas.

28741 LEY 38/1992, de 28 de diciembre, de
Impuestos Especiales.

JUAN CARLOS
REY DE ESPAÑA

A todos 105 que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley:

EXPOSIClON DE MOTIVOS

1

Necesidad de la norma

La configuración de la Comunidad Económica Euro
pea como un mercado interior, establecida en el Acta

Unica Europea, implica la libertad, entre otras, de la cir
culación de mercancias sin que se sometan a controles
como consecuencia del cruce de las fronteras interiores,
haciendo necesaria una profunda modificación de la
imposición indirecta que venia respondiendo, en lo que
a la circulación intracomunitaria se refiere. a un modelo
basado precisamente en la realización de ajustes fiscales
en las fronteras.

Esta modificación afecta a 105 impuestos especiales
de fabricación que constituyen, junto con el Impuesto
sobre el Valor Añadido, las figuras básicas de la impo
sición indirecta y se configuran como impuestos sobre
consumos especificos. gravando el consumo de unos
determinados bienes, .además de lo que lo hace el IVA
en su condición de impuesto general. Este doble gra
vamen se justifica en razón a que el consumo de 105
bienes que son objeto de estos impuestos genera unos
costes sociales, no tenidos en cuenta a la hora de fijar
sus precios privados, que deben ser sufragados por 105
consumidores, mediante una imposición específica que
grave selectivamente estos consumos. cumpliendo. ade
más de su función recaudatoria, una finalidad extrafiscal
como instrumento de las políticas sanitarias; energéticas,
de transportes, de medio ambiente, etc.

Esta adaptación de la imposición indirecta a la nueva
configuración de la Comunidad como un espacio sin
fronteras debe producirse de una forma armonizada para
todos 105 Estados miembros, con el fin de que no se
produzcan distorsiones a la competencia, se controlen
sus efectos sobre otras políticas comunitarias y se haga
posible que 105 impuestos se recauden por 105 Estados
donde se produzca el consumo.

Como consecuencia de todo lo anterior se ha apro
bado un conjunto de Directivas que junto con las preexis
tentes 72/464/CEE y 79/32/CEE. debidamente modi
ficadas, constituyen el marco definitivo de la imposición
por Impuestos Especiales a nivel comunitario. En con
creto, tales disposiciones son las siguientes:

- Directiva 92/12/CEE del Consejo, de 25 de febre
ro de 1992, relativa al régimen general. tenencia, cir
culación y controles de 105 productos objeto de impues
tos especiales.

- Directiva 92/83/CEE del Consejo, de 19 de octu
bre de 1992. relativa a la armonización de las estructuras
de 105 impuestos especiales sobre las bebidas alcohó
licas y el alcohol.

- Directiva 92/84/CEE del Consejo. de 19 de octu
bre de 1992. relativa a la aproximación de 105 tipos
impositivos de 105 impuestos especiales sobre las bebi
das alcohólicas y sobre el alcohol.

- Directiva 92/81 /CEE del Consejo. de 19 de octu
bre de 1992. relativa a la armonización de las estructuras
del impuesto especial sobre 105 hidrocarburos.

- Directiva 92/82/CEE del Consejo. de 19 de octu
bre de 1992, relativa a la aproximación de 105 tipos
del impuesto especial sobre 105 hidrocarburos.

- Directiva 72/464/CEE del Consejo, de 19 de
diciembre de 1972. relativa a 105 impuestos distintos
de 105 impuestos sobre el volumen de negocios que gra
van el consumo de labores del tabaco.

- Directiva 79/32/CEE del Consejo, de 18 de
diciembre de 1978. relativa a 105 impuestos distintos
de 105 impuestos sobre el volumen de negocios que gra
van el consumo de labores del tabaco.

- Directiva 92j78/CEE del Consejo. de 19 de octu
bre de 1992, que modifica las directivas 72/464/CEE
y 79/32/CEE relativas a los impuestos distintos de 105
impuestos sobre·el volumen de negocios que .gravan
el consumo·de labores del tabaco.

- Directiva 92/7-9/CEE del Consejo, de 19 de octu
. bre de 19-92,~ativa a la aproximación de 105 tipos
de impuestos especialas sobre cigarrillos.


